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¿Alcanzarán legitimidad los jueces votados? 
l cercano proceso para elegir a las personas juzgadoras mediante el 
sufragio directo plantea más incertidumbre que certezas. Hay com-
plejidades que no podrán salvarse, como las relativas a las numerosas 
boletas, el insondable mundo de nombres desconocidos y el seguro 

desinterés de la ciudadanía. 
En su calidad de elector/a, si es usted de Veracruz, recibirá, por ejemplo, 

DIEZ boletas.  
Tendrá que emitir su voto por seis distintas posiciones federales y por cua-

tro estatales. 
Se pretende que la elección judicial es para conferir mandato y representa-

ción política a las personas juzgadoras, aunque en realidad se trata de un proceso 
viciado que busca legitimar el control de la judicatura mediante el voto popular, el 
cual, dada la enorme cantidad de irregularidades detectadas, en realidad vendrá a 
ser un mero artificio.

Fundadamente existe la percepción o el temor de que el resultado de los co-
micios dependa en realidad de la organización y movilización de personas vincu-
ladas a una estructura partidista, muchas de ellas beneficiarias de los programas 
sociales, naturalmente actuando en la penumbra, pero debidamente orientadas a 
favorecer a determinados candidatos. 

Hay, entre los candidatos, personas profesionalmente competentes y que 
actúan de buena fe, pero hay muchos que no cumplen los requisitos deseables en 
alguien que debe impartir justicia. 

De antemano se puede plantear la hipótesis de que habrá un alto absten-
cionismo; muchos errores que anularían los sufragios; y que, finalmente, lo que 
supuestamente se pretende, que es legitimar a los jueces mediante el apoyo 
popular, vendrá a quedar en un bajo índice de votos que ningún sustento ni 
representatividad les dará; que nada garantiza que los poderes fácticos (políticos, 
económicos o criminales) no intervengan para someterlos y que los Poderes 
Judiciales de la Federación y los estados sufrirán un desastrosa depauperación 
profesional y autonómica. 

    Lic. Octavio Ruiz Martínez / Director General
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EDITORIAL

Somos un despacho que se especializa en la prestación de servicios 
jurídicos profesionales orientados a apoyar el esfuerzo productivo de 
empresas y personas físicas que necesitan asesoría legal y defensa 
legal respecto de su persona, sus negocios o actividad empresarial.
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El funcionamiento cerebral ha despertado gran interés en las últimas décadas. 
Ejemplo de esto es la iniciativa BRAIN, presentada en abril de 2013, así como 
otros proyectos internacionales que han generado diversas técnicas y herra-
mientas para observar, medir y analizar la estructura y funcionamiento cerebral. 
Estas tecnologías, denominadas neurotecnologías, permiten análisis estructural, 
morfológico, actividad neuronal, conectividad, comunicación (neurotransmi-
sores), composición molecular, así como expresión génica, mismos que se han 
potencializado gracias a la incorporación de la inteligencia artificial, surgiendo de 
aquí la primera interrogante: ¿Cómo regularemos la implementación y utilización 
de estas tecnologías en los tribunales de justicia?1  

El Neuroderecho y sus ramas auxiliares, como son la Psicopatología y la Neu-
rociencia forense, tienen como objetivo el entendimiento del comportamiento 
humano desde un enfoque preventivo y terapéutico, más allá de la estigmati-
zación o justificación del delito, sino más bien dilucidando las causas, factores 
y condicionantes internos (biológicos) como externos (ambientales), y cómo 
influyen estos, tanto de forma directa como indirecta, en el comportamiento 
delictivo y, para lograrlo, es importante contar con herramientas e instrumentos 
que permitan la evaluación holística de la esfera neurobiopsicológica de la perso-
na y su interacción con el medio ambiente.

LAS NEUROTECNOLOGÍAS 
EN EL SISTEMA DE JUSTICIA: 

PERSPECTIVAS ACTUALES

NEURODERECHO

En este punto de intersección, las 
neurotecnologías juegan un papel 
fundamental; sin embargo, debemos 
contemplar y prever los riesgos inhe-
rentes a su utilización, donde el sobre 
o mal uso de las mismas, pretenda o 
sea utilizado para “fabricar inimputa-
bles” como salida “alterna” al Sistema 
de Justicia. Basado en este precepto 
nos planteamos dos interrogantes 
más: ¿Estamos en el prime time para la 
utilización masiva de las neurotecno-
logías? Y, dado que las neurotecnolo-
gías pueden ofrecer un grado más alto 
de objetividad, ¿Puedan reducir los 
sesgos en el Sistema de Justicia? 

El término “neurotecnologías” 
hace referencia a una variedad de mé-
todos e instrumentos que interactúan 
con el cerebro y el sistema nervioso, 
ya sea de modo pasivo (monito-
reo) o de modo activo (alterando la 
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1N. del E.: BRAIN, Brain Research through Advancing Innovative Neurotechnologies.  

La neurociencia 

proporciona nuevos 

conocimientos sobre 

el funcionamiento del 

sistema nervioso y su 

interacción con el medio 

ambiente, así como 

los mecanismos que 

subyacen en nuestro 

comportamiento.



cuantificando el daño, estableciendo 
los factores internos y externos de la 
persona, y mejorando las capacida-
des cognitivas y emocionales de los 
operadores de justicia mediante la 
reducción de prejuicios o parcialidades 
personales. También ofrece oportuni-
dades potenciales para comprender los 
detonantes de la conducta de la perso-
na (intencionalidad) y la prevención 
de comportamiento delictivo futuro, y 
ofreciendo rutas terapéuticas eficientes 
para una adecuada reintegración.

El principal problema que enfrentan 
las neurotecnologías es transferir la 
validez teórica de la evidencia neuro-
científica clínica directamente a los tri-
bunales y demostrar que los correlatos 
neurobiológicos tienen relevancia en el 
aspecto jurídico. Tal evidencia reque-
rirá prudencia, humildad y un abordaje 
trans, multi e interdisciplinario que 
permita la adecuada intersección de la 
neurociencia con el Derecho, mediante 
la creación de modelos que conecten 
individualmente las condiciones neu-
robiológicas del individuo dentro de un 
marco sociocultural de convivencia.

Para concluir, es importante tener 
en cuenta que la responsabilidad 
principal en la tarea de promover y 
proteger los derechos humanos por el 
uso de las neurotecnologías, dentro de 
un determinado territorio recae sobre 
el Estado correspondiente, no sobre 
la comunidad internacional. Por ello, 
incumbe primordialmente a los Estados 
la adopción y creación de marcos 
jurídicos aplicables, más detallada y 
estandarizada sobre su uso según las 
características poblacionales y alcan-
ces de estas, incluyendo normas sobre 
derechos fundamentales, así como 
normas civiles, penales y procesales, 
que deben estar adaptadas al sistema 
jurídico y al contexto socioeconómico 
de cada país. 

gran trascendencia a nivel ético y jurídico, 
particularmente en lo que concierne al 
conflicto que las neurotecnologías po-
drían tener con la exigencia de la protec-
ción de la dignidad humana, los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 
considerando las posibilidades de acceso 
a datos mentales y la alteración de estos 
mismos que permiten estas nuevas 
tecnologías. Tomando en consideración 
los valores en juego en la materia, algunos 
organismos regionales e internacionales 
han elaborado en los últimos años ciertos 
marcos normativos que deberían servir 
de guía para la regulación en la elabora-
ción, utilización e implementación de las 
neurotecnologías. 

En la intersección de la Neuro-
ciencia y el Derecho, denominado 
Neuroderecho, se establece de forma 
basal que el comportamiento humano 
implica tres elementos: 
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actividad). La neurotecnología hace 
referencia a los dispositivos y proce-
dimientos utilizados para acceder, 
controlar, investigar, evaluar, manipu-
lar y/o emular la estructura y función 
de los sistemas neuronales del ser 
humano. Pueden agruparse en dos 
grandes categorías: 

1. Herramientas que miden y 
analizan señales químicas y eléc-
tricas en el sistema nervioso para 
identificar sus propiedades funcio-
nales (neuroprótesis, interfaces 
cerebro-máquina).
2.Herramientas que interactúan 
con el sistema nervioso para 
modificar su actividad (implantes 
cocleares o la estimulación cere-
bral profunda).

Sin embargo, estos avances tecno-
lógicos nos plantean interrogantes de 

NEURODERECHO
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Las neurotecnologías 

incluyen una gran 

variedad de métodos 

e instrumentos que 

interactúan con el 

cerebro y el sistema 

nervioso.

Se ha malinterpretado el objetivo de 
la Psicopatología forense, apuntando a 
que su finalidad es reducir la responsa-
bilidad mediante la introducción de la 
Neurobiología como factor mitigante, 
sin embargo, aún no se establece un 
mapeo concreto entre las construc-
ciones legales y bases científicas del 
comportamiento humano; al ser 
multifactorial, no puede ser utilizado 
como una fórmula genérica. Basado en 
esto, si se pretende que la utilización de 
las neurotecnologías dé claridad en este 
mapeo, la creación de políticas públicas 
para su regulación e implementación, 
debe reflexionar profundamente sobre 
si alguno de los dominios de la conduc-
ta humana a los que se pueden acceder 
mediante estas tecnologías, pudiera 
afectar la responsabilidad positiva.

Los beneficios, así como los riesgos 
latentes de la utilización de las neuro-
tecnologías en los tribunales trastoca 
temas éticos del ser humano. Si bien el 
Neuroderecho está en constante creci-
miento, permeando en diversas áreas 
tanto de justicia como de la sociedad 
misma, debemos tener en cuenta que 
esto no solamente es aplicable para 
analizar la conducta delictiva, sino que 
también tiene un tremendo potencial 
para otorgar justicia en poblaciones 
vulnerables como lo son comunidades 
marginadas, así como víctimas de diver-
sos delitos, esto desde la perspectiva de 
la Victimología. Así también debemos 
recordar que el Sistema de Justicia 
trabaja mediante el factor humano, 

entonces debemos cuestionarnos sobre 
¿Qué condiciones cognitivas, emocio-
nales y psicopatológicas presentan los 
operadores de justicia?

Tomando en cuenta al menos estos 
tres campos de aplicación, no exclu-
yentes a otros, las neurotecnologías 
permitirán reducir la subjetividad de 
los testimonios, evaluar la objetividad 
de las sentencias, así como evidenciar 
lesiones o daños que pudieran ser des-
estimados al analizar casos, por ejemplo 
de violencia o maltrato, visibilizando es-
tas afectaciones, y que puedan ser cuan-
tificables al momento de la evaluación, 
así como para la valoración y reparación 
integral del daño, garantizando así una 
adecuada Justicia Restaurativa.

Tomando en cuenta lo anterior, 
podemos establecer que las neurotec-
nologías ofrecen una gama amplia de 
posibilidades en el entorno jurídico, 
sin embargo, hay que considerar los 
obstáculos presentes como lo son el 
desconocimiento de estas, la falta de 
perspectiva neurocientífica y el uso in-
adecuado de las mismas, estableciendo 
que no son la panacea de la justicia. Por 
lo tanto, es fundamental abordar la in-
tersección de las neurotecnologías y el 
sistema legal con el objetivo de crear un 
Sistema de Justicia más justo, racional, 
efectivo y objetivo.

La Neurociencia forense mediante 
el uso de las neurotecnologías tiene 
el potencial -quizás todavía no “el 
poder”- de influir en diversas cuestio-
nes legales, reduciendo la subjetividad, 

¿Cómo se pueden aprovechar al máximo las ventajas 

terapéuticas y jurídicas de las neurotecnologías sin 

poner en peligro la dignidad humana?

Evaluación de la 

madurez neurocognitiva

Validar la presencia 

de patologías 

subyacentes

Detección de 

anormalidades 

neurobiopsicológicas



nado a que deben estar más informa-
dos sobre las nuevas tecnologías y el 
impacto en el ámbito legal y la forma 
en que los asuntos relacionados 
deberán resolverse. 
7. Conciencia social y diversi-
dad. Es el último y más importante, 
porque a mi consideración fue uno de 
los motores de cambio que formó par-
te del clamor social, para que las y los 
juzgadores estuvieran más cercanos 
a la sociedad, pues se exige que estos 
deben ser conscientes de las realida-
des sociales y culturales de los grupos 
más vulnerables, por lo que la equidad 
y la inclusión son fundamentales para 
garantizar que el sistema de justicia 
sirva de manera justa a todos los ciu-
dadanos, especialmente a las minorías 
y comunidades desfavorecidas.

Por tanto, como dijo Sócrates, 
“Cuatro características corresponden al 
juez: escuchar cortésmente, responder 
sabiamente, ponderar prudentemente y 
decidir imparcialmente.” De ahí que la 
visión de las y los juzgadores deberá ser en 
la actualidad más dinámica, centrada en 
los derechos humanos, la accesibilidad, 
la ética y la utilización de la tecnología, as-
pectos que reflejan el compromiso de las 
personas juzgadoras por impartir justicia 
de manera equitativa, eficiente y acorde a 
los tiempos modernos. 

Todo esto nos permitirá transitar a 
un constitucionalismo humanista, cuyo 
enfoque dentro de la interpretación y 
aplicación del Derecho constitucional 
pone énfasis en la dignidad humana, los 
derechos fundamentales y la protección 
de la libertad individual en el marco de 
las normas constitucionales, que busca 
que los principios y valores que guían 
a la Constitución estén orientados a la 
promoción y el respeto de la persona 
humana, en todas sus dimensiones, ya 
sea física, moral, social o política.
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Hemos visto a través de la historia cómo han evolucionado de manera conjunta la sociedad y 
el derecho, dando una y el otro, pasos firmes que les han permitido coexistir para establecer 
un orden jurídico pertinente y adecuado en cada época. De hecho, el avance en la aplicación 
de la ley ha sido notable, pues recordemos cómo al principio, cuando existía un Estado 
absolutista en los sistemas monárquicos, el juez no motivaba sus decisiones, ya que actuaba 
en nombre del Rey, quien, al ser designado de manera divina, se entendía que trasladaba esa 
divinidad al primero, por lo que era innecesario para éste explicar sus resoluciones. 

Después, cuando se dio un Estado de Derecho a partir de las revoluciones francesa e ingle-
sa y la Independencia norteamericana, surgieron los sistemas parlamentarios para contrarres-
tar los postulados del Estado absolutista, pero se limitó a los jueces a ser meros aplicadores 
de la ley, de manera que sólo interpretaban gramaticalmente, es decir, conforme a la letra. Su 
legitimación derivaba de que se ajustaran o no a la norma, no tenían por qué motivar, sino sólo 
aplicar, originando la llamada era de la codificación.

Así, ante la necesidad de la sociedad que dio pauta a la creación del primer tribunal 
constitucional, en los sistemas constitucionales de derecho, se concluyó que la literalidad 
de la ley no podía resolver todos los casos, de manera que el juez, además de interpretar 
gramaticalmente, debía hacerlo de manera sistemática, para resolver problemas de jerarquía 
normativa, lagunas y antinomias, bajo los postulados kelsenianos de la pirámide normativa.

Posteriormente, a partir de los Juicios de Nuremberg, de 1945, relacionados con la 
Segunda Guerra Mundial, se dio origen al Estado Social de Derecho, donde entró en crisis 

LA PERSONA JUZGADORA 
EN LA JUSTICIA NACIONAL

JUDICATURA

el sistema de interpretación gramatical 
y sistemático vigentes, puesto que, bajo 
esos postulados, los crímenes de guerra 
habrían sido llevados a cabo en cumpli-
miento a las normas de un país, por lo 
que se optó por agregar un sistema de 
interpretación funcional, bajo el cual 
la ley se interpretaría de acuerdo a sus 
fines, contexto histórico, intención del 
legislador, por sus consecuencias, entre 
otros, de modo que la legitimación de los 
jueces dependería de su argumentación 
al resolver los juicios. 

En la actualidad, la sociedad ha 
demandado que las y los juzgadores sean 
más cercanos, cuestión que, posible-
mente podría ser cuestionable para 
algunas personas, pero cierto es que, 
como decía Sir Francis Bacon, filósofo y 
abogado: “El juez debe tener en la mano 
el libro de la ley y el entendimiento en el 
corazón”, lo que lleva a reflexionar sobre 
la importancia que las personas juzga-
doras tienen dentro de la sociedad, pues 
buscan guardar el equilibrio y funciona-
miento del sistema judicial.

Por ello, la forma de juzgar en la ac-
tualidad debe transformarse, pues al igual 
que la evolución de la sociedad, la visión 
jurídica se ve modificada por diversos 
factores sociales, políticos y tecnológicos, 
de ahí que ahora la persona juzgadora, 
entre otras características, deberá marcar 
su visión, bajo los aspectos siguientes: 

1. La independencia judicial, 
radicada en la libertad de juzgar sin 
presiones externas, cuestión que 
actualmente se encuentra bajo mu-
cha discusión en México, debido a la 
forma en que se ocuparán los cargos 
de personas juzgadoras; sin embar-
go, debe entenderse que únicamen-
te es el método que se dispuso por 
la ley para acceder al cargo, pero la 
forma en que deben aplicarse las 
normas no se ha modificado, pues 
ésta debe estar bajo los principios y 

presupuestos legales que rigen cada 
procedimiento. 
2. La interpretación del de-
recho, basada en la protección de 
los derechos humanos, pues se debe 
equilibrar la interpretación de la ley 
con la necesidad de adaptarse a las 
circunstancias cambiantes de 
la sociedad.
3. Acceso a la justicia. El enfo-
que contemporáneo de las y los juzga-
dores también se centra en garantizar 
el acceso a la justicia para todas las 
personas, con los ajustes al proce-
dimiento que cada caso requiere, 
observando siempre las necesidades 
específicas de las y los justiciables, 
fomentando la equidad e igualdad en 
los juicios, propiciando la creación de 
mecanismos que faciliten el acceso al 
sistema judicial.
4. Actuar bajo la ética judicial. 
Las personas juzgadoras están sujetas 
a estrictos principios éticos, y su 
conducta debe ser ejemplo de estos, 
lo que permitirá que su actuación 
legitime su cargo y la visión social que 
actualmente demanda la población. 
5. Enfoque multidisciplina-
rio. Esto, debido a la complejidad 
de los casos actuales, los que exigen 
una amplia preparación de las y los 
juzgadores, no sólo en el Derecho y su 
aplicación, sino en las diversas mate-
rias que se encuentran relacionadas y 
donde, para resolver, se necesita del 
conocimiento y trabajo en conjunto.
6. Tecnología y digitalización. 
Debido a la alta demanda de juicios, 
así como a la diversidad del territo-
rio mexicano, se ha exigido la apli-
cación de tecnologías que faciliten 
el acceso a la justicia, por lo que las 
y los juzgadores deben implementar 
y adecuar el sistema judicial a estas 
y utilizar las tecnologías para hacer 
más asequible el sistema judicial; au-
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lación a proceso, aunado a la petición del 
imputado de término o ampliación de 
plazo constitucional. 

De inmediato surgieron críticas, tan-
to a nivel nacional como internacional, 
sobre el uso excesivo y arbitrario de la 
prisión preventiva oficiosa. Organismos 
internacionales de derechos humanos, 
entre ellos la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, señalaron que la 
aplicación automática de esta medida 
cautelar es contraria a los principios de 
presunción de inocencia, proporciona-
lidad, mínima intervención, excepcio-
nalidad y necesidad, fundamentales en 
un estado democrático de derecho.

Estas observaciones llevaron a un 
debate constante sobre la necesidad de 
ajustar el marco normativo para garan-
tizar un equilibrio entre la seguridad 
pública y los derechos humanos.

En 2019 se llevó a cabo una reforma 
constitucional al citado numeral 19, que 
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“…Desafortunadamente, se parte de la creencia de que los jueces sólo 
actúan conforme a derecho cuando sujetan a los imputados a prisión 
preventiva, asumiendo que, de no ser así, cualquier acción que la per-
sona procesada realiza será responsabilidad del Juez de Control, tema 
que, es necesario insistir, parte de asumir premisas erróneas y falacias 

para considerar que la justicia sólo está en la privación de la libertad…1”

1. INTRODUCCIÓN
El artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha teni-
do una evolución compleja y significativa a lo largo de la historia jurídica de México, 
reflejando cambios en las políticas de seguridad, los derechos humanos, la conven-
cionalidad y el equilibrio de poderes. 

Desde su redacción inicial en 1917, hasta su reforma más reciente el 31 de enero 
de 2024, este artículo es objeto de múltiples enmiendas destinadas a abordar 
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las problemáticas de justicia penal y 
seguridad pública. En la actualidad, 
este numeral reviste importancia por 
la imposición de la figura de la prisión 
preventiva oficiosa.

En su versión original, el artículo 19 
constitucional establecía las bases para 
la detención preventiva, señalando los 
plazos y las condiciones bajo las cuales 
una persona podía ser privada de su 
libertad sin una sentencia condena-
toria2. Esta disposición tenía como 
objetivo principal evitar abusos por 
parte de las autoridades y garantizar el 
respeto a los derechos fundamentales 
de los inculpados -término utilizado en 
el sistema mixto-. 

A pesar de esto, en la práctica, estos 
derechos fueron frecuentemente vul-
nerados, lo que llevó a una percepción 
generalizada de impunidad y descon-
fianza hacia el sistema de justicia penal. 
Resultaría útil recordar las décadas en 

las que la confesión era la reina de las 
pruebas. Claro, una confesión siempre 
precedida de tortura.

En el año 2008, el artículo 19 fue 
reformado como parte de una serie de 
cambios estructurales en el sistema de 
justicia penal, introduciendo el modelo 
acusatorio y oral en México. Esta refor-
ma marcó un hito al establecer de ma-
nera explícita los supuestos en los que 
procedía la prisión preventiva oficiosa, 
limitándola a ciertos delitos -catálogo 
cerrado-, como el homicidio doloso, la 
violación, el secuestro, entre otros.3 

Se nos dijo que el objetivo de esta 
medida era combatir el crimen orga-
nizado, bajo la creencia de que la regla 
general sería la libertad y la excepción la 
prisión preventiva, aunque su imple-
mentación generó controversias por 
su carácter automático, al imponerse 
sin contradicción y unicamente con la 
verbalización de la imputación y vincu-

2 Artículo 19. ... El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del impu-
tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de 
los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 
de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud.
3  Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con 
un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha 
cometido un hecho que la ley señala como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió a participó en su comisión.
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, 
el desarrollo de la investigación. la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamen-
te por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y 
de la salud.

ABRIL 2025



12/13 12/13

mos efectivos de protección y repara-
ción, y reformar la implementación de 
la prisión preventiva oficiosa. Asimis-
mo, evidencian la importancia de la 
Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos como un órgano clave para exigir 
responsabilidad a los Estados y brindar 
esperanza a las víctimas de violaciones 
de derechos humanos. Las resolu-
ciones en estos casos no sólo buscan 
justicia para las víctimas directas, sino 
que también son un recordatorio de la 
necesidad de transformar estructuras 
que perpetúan la desigualdad, el abuso y 
la falta de acceso a la justicia, cuestiones 
ignoradas en México.

La reforma más reciente, publicada 
el 31 de diciembre de 2024 y vigente a 
partir del 1 de enero de 2025, representó 
un cambio sustancial en la redacción 
y aplicación del artículo 19. Este nuevo 
texto reafirmó la obligatoriedad de la 
imposición de la prisión preventiva 
oficiosa para ciertos delitos previamen-
te establecidos, al tiempo que introdujo 
una disposición que prohibía interpre-
taciones análogas o extensivas de las 
normas relacionadas con esta medida.5  

En concreto, el segundo párrafo del 
artículo 19 reformado señala que “…los 
órganos del Estado deberán atenerse 
a su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, sus-
pender, modificar o hacer nugatorios 

amplió el catálogo de clasificaciones ju-
rídicas merecedoras de prisión preven-
tiva oficiosa a tipos penales como femi-
nicidio, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines electora-
les, violencia sexual contra menores, 
corrupción, desaparición forzada, robo 
a transporte de carga, delitos en materia 
de hidrocarburos, entre otros4. Esta 
reforma fue duramente criticada bajo el 
argumento de que su implementación 
podía dar lugar a un uso desproporcio-
nado de la prisión preventiva. Con el 
tiempo, esa crítica fue una verdad.

Las sentencias Tzompaxtle Tecpile 
y otros vs. México y García Rodríguez y 
otro vs. México son fallos emblemáticos 
emitidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH), que 
exponen la responsabilidad internacio-
nal de México en graves violaciones a 
los derechos humanos, particularmente 
en contextos de detenciones arbitra-
rias, desapariciones forzadas y falta 
de acceso a la justicia. Ambos casos 
representan la inconvencionalidad de 
la imposición de la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa.

En el caso Tzompaxtle Tecpile y 
otros, la Corte analizó la situación de 
miembros de la comunidad náhuatl 
que fueron detenidos arbitrariamente 
bajo acusaciones falsas. Las autoridades 
mexicanas no garantizaron los recur-
sos adecuados para que los afectados 

pudieran impugnar su detención, lo que 
resultó en la violación de su derecho a 
la libertad personal, la integridad física y 
las garantías judiciales. Este caso ejem-
plifica cómo las prácticas arbitrarias del 
sistema de justicia pueden derivar en la 
criminalización de comunidades indí-
genas, reflejando patrones de exclusión 
estructural y discriminación histórica 
que persisten en México.

Por otro lado, la sentencia en el 
caso García Rodríguez y otro vs. México 
abordó la desaparición forzada de 
dos personas, una de las cuales sufrió 
detención arbitraria y tortura antes de 
desaparecer. La Corte determinó que 
México violó los derechos a la vida, 
la integridad personal y la protección 
judicial de las víctimas, señalando la 
falta de investigaciones efectivas y la 
impunidad que caracterizó el caso. Este 
fallo no sólo evidencia la vulnerabilidad 
de ciertos sectores ante el abuso del 
poder estatal, sino que también subraya 
la persistencia de un problema estruc-
tural relacionado con las desapariciones 
forzadas y la negligencia en garantizar la 
verdad y justicia.

Ambos casos representan un fuerte 
cuestionamiento a las prácticas estata-
les en contextos de represión y crimi-
nalización. Las sentencias destacan la 
obligación de los Estados de respetar 
y garantizar los derechos humanos sin 
discriminación, implementar mecanis-

sus términos o su vigencia, ya sea de 
manera total o parcial…”.

La reforma de 2025 deja hoy espa-
cio para importantes debates jurídicos. 
Por un lado, se argumentó que esta 
disposición obstaculiza totalmente la 
obligación de los jueces para reali-
zar un control de convencionalidad 
efectivo, contraviniendo principios 
fundamentales del derecho interna-
cional, como los establecidos en la 
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos y se llega a afirmar que 
nuestra propia Constitución contiene 
una antinomia entre sus artículos 1º y 
19 vigentes.

Por otro lado, la falta de adecuación 
del marco normativo secundario, como 
el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, generó un 
vacío legal que dificulta la correcta 
implementación de las disposiciones 
constitucionales.

El contexto histórico del artículo 19 
no puede desvincularse de los desafíos 
estructurales del sistema de justicia 
penal en México. A lo largo de más de un 
siglo, esta disposición ha sido utilizada 
como herramienta para enfrentar pro-
blemas de inseguridad y criminalidad, 
pero también evidencia las tensiones 
inherentes entre la protección de los 
derechos humanos y la necesidad de 
garantizar la seguridad pública. 

La reforma de enero de 2025, al 
consolidar la imposición de la prisión 
preventiva oficiosa como una me-
dida obligatoria para ciertos delitos, 
refuerza estas tensiones y subraya 
la importancia de seguir trabajando 
en un marco jurídico que priorice la 
proporcionalidad, la razonabilidad y el 
respeto a los derechos fundamentales.

A pesar del citado párrafo, en el 
cual se establece que el nuevo texto 
del artículo 19 constitucional no puede 
ser interpretado, la reforma requiere 
un análisis profundo, ya que existen 
diversos argumentos que permiten a 
los juzgadores mantener la interpreta-
ción convencional o inaplicar la prisión 
preventiva oficiosa. Algunos de ellos se 
proponen en los siguientes párrafos.

2. ¿CÓMO ARGUMENTAR LA 
INAPLICACIÓN DEL TEXTO 
VIGENTE DEL ARTÍCULO 19 
CONSTITUCIONAL?

a).- La Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados

México se adhirió a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
el 24 de marzo de 1981. Este tratado, 
también conocido como el “Pacto de 
San José”, entró en vigor en México 
el mismo día. Como ya se expresó, la 
reforma en estudio impide cualquier 
interpretación diversa al texto reforma-
do. Con ello pretende anular la conven-
cionalidad a la que México se obligó al 
ser parte. No hay duda de que el nuevo 
texto del artículo 19 es una respuesta 
del Ejecutivo y del Legislativo a las 
condenas que se impusieron al Estado 
mexicano en las sentencias del caso 
Tzompaxtle Tecpile y otros, así como el 
García Rodríguez y otro contra México.

El artículo 27 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados  
establece que ninguna parte puede 
invocar disposiciones de su derecho 
interno para justificar el incumplimien-
to de un tratado internacional. México 
ratificó el Convenio de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados6 el 25 de sep-

tiembre de 1974. El convenio entró en 
vigor en México el 27 de enero de 1980.

Este principio es fundamental 
para garantizar el respeto a las normas 
internacionales, independientemente 
de los cambios en el marco jurídico 
interno. Es la forma en que el Derecho 
Internacional Público garantiza que los 
Estados cumplan sus compromisos en 
progresividad de los derechos huma-
nos, esto es, que los Estados miembros 
de la convención no se arropen en su 
derecho interno para evadir su respon-
sabilidad internacional.

En el párrafo 118 de la sentencia 
del caso Tzompaxtle Tecpile y otros 
vs. México7  la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos reiteró que las 
disposiciones internas, incluidas las 
de rango constitucional,8 no pueden 
prevalecer sobre los compromisos 
internacionales asumidos por el 
Estado. Este principio se refuerza 
con el segundo párrafo del artículo 1° 
constitucional , que ordena a todas 
las autoridades respetar y garantizar 
los derechos humanos conforme a los 
tratados internacionales. 

En este contexto, al haberse 
declarado la inconvencionalidad de 
la prisión preventiva oficiosa en las 
multicitadas sentencias, los jueces de 
control tienen el deber de inaplicar 
esta medida mediante el ejercicio del 
control de convencionalidad, priori-
zando los derechos humanos sobre las 
disposiciones que los contravengan.

Este principio también tiene im-
plicaciones prácticas importantes. Por 
ejemplo, cuando un tratado interna-
cional ha sido ratificado por el Estado 
mexicano, las autoridades judiciales no 
sólo tienen la facultad, sino la obligación 
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4 Artículo 19. ... El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del impu-
tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de 
los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 
de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud.  	
5 Artículo 19. ...El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delin-
cuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento 
ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en ma-
teria de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre 
desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de 
las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial.

6 27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.
7 118. Por último, corresponde recordar que la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados dispone en su artículo 27 que un Estado parte no puede invocar disposiciones de 
su derecho interno, incluyendo sus disposiciones constitucionales, para dejar sin efecto el cumplimiento de los tratados internacionales y efectuar un adecuado control de Conven-
cionalidad.
8 Artículo 1º. …Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

ABRIL 2025



14/15 14/15

de interpretarlo y aplicarlo en favor de la 
protección más amplia de los derechos 
fundamentales. 

La citada sentencia del caso Tzom-
paxtle Tecpile Vs México subraya que el 
control de convencionalidad debe ser 
un mecanismo activo y permanente, lo 
que implica que las autoridades nacio-
nales no pueden escudarse en reformas 
internas que contradigan las obliga-
ciones internacionales. Este mandato 
refuerza la inaplicabilidad de la medida 
cautelar automática.

b).- El Principio de Irretroactividad de 
la ley

El principio de irretroactividad 
de la ley consagrado en el artículo 14 
constitucional9, representa una garantía 
fundamental contra la aplicación de 
normas que afecten desfavorablemente 
a una persona con posterioridad a los 
hechos que se le imputan. Este principio 
protege a los gobernados de la impo-
sición de medidas o sanciones que no 
estaban previstas en el marco jurídico 
vigente al momento de la comisión de 
los hechos. 

La reforma que amplía los supuestos 
para la aplicación de la prisión preventi-
va oficiosa no es retroactiva. Al impo-
nernos de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación encontramos 
que los artículos transitorios sólo hacen 
mención a la entrada en vigor de la mis-
ma. Esto nos podría sugerir que aquellas 
personas que se encuentran vinculadas 
a proceso por delitos del catálogo, pero 
con una medida menos gravosa que la 
prisión preventiva, no podrán ser suje-
tos a una revisión de medida cautelar, 
porque la publicación de la reforma al 

texto constitucional no es un cambio 
objetivo de condiciones10  y tampoco 
retroactiva.

Bajo esta óptica, es necesario pre-
guntarnos sobre qué hechos aplicará el 
texto vigente del artículo 19 constitucio-
nal. Aquí varios supuestos:

• Hechos con apariencia de delito 
cometidos previamente a la reforma 
constitucional, sin solicitud de 
forma de conducción.
• Hechos con apariencia de delito 
cometidos previamente a la reforma 
constitucional, con forma de con-
ducción librada pero no ejecutada.
• Hechos con apariencia de delito 
cometidos previamente a la reforma 
constitucional con forma de con-
ducción librada, pero a la espera de 
audiencia inicial con fecha posterior 
a la entrada en vigor de la reforma, y
• Hechos con apariencia de delito 
cometidos previamente a la reforma 
constitucional con forma de conduc-
ción librada, desahogada la audiencia 
inicial, impuesta la prisión preventiva 
oficiosa pero no ejecutada por existir 
suspensión definitiva en los términos 
de la Jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P 
(11a.)11  del Pleno Regional en Mate-
rias Penal y de Trabajo de la Región 
Centro-Norte, con Residencia en la 
Ciudad de México.

La fuente convencional12  y cons-
titucional advierte que toda persona 
debe ser juzgada conforme a las leyes 
vigentes al momento de los hechos. 

Es mi convicción que sólo hechos 
cometidos posteriormente a la reforma 
constitucional podrán ser sujetos de la 
reforma. Todo hecho sujeto a investi-

gación probablemente perpetrado con 
fecha anterior a la reforma no puede ser 
sujeto a ella, pues la máxima fundamen-
tal reza. “…leyes vigentes al momento de 
los hechos.”

Así que toda audiencia inicial en 
la que se pretenda imponer la prisión 
preventiva oficiosa, debe regirse por la 
fecha del hecho materia de imputación, 
por lo que, si el hecho investigado es 
previo a la reforma, no será viable la 
imposición de la prisión preventiva 
oficiosa en los términos de la reforma. 

En consecuencia, cualquier intento 
de aplicar la PPO bajo el nuevo texto 
constitucional sin verificar la vigencia 
del marco jurídico previo constituye 
una violación a este principio.

Un análisis más detallado revela que 
este principio de irretroactividad no 
sólo protege contra la aplicación de le-
yes penales sustantivas, sino también de 
normas procesales que impliquen una 
carga desproporcionada o injustificada 
para el acusado. 

De ahí que cualquier aplicación 
retroactiva de la reforma constitucio-
nal que pretenda imponer la prisión 
preventiva oficiosa no sólo transgrede 
el principio de irretroactividad, sino 
también las garantías procesales consa-
gradas en la Carta Magna.

La última parte del segundo párrafo 
del artículo 19 constitucional, agregada 
en la reforma de 31 de diciembre de 
2024, introduce una disposición que 
limita las interpretaciones extensivas 
o análogas de las normas previstas en 
dicho párrafo; sin embargo, esta prohi-
bición de interpretación y aplicación es 
únicamente para las normas previstas 
en dicho párrafo.

Artículo 19 …El juez ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente, en 
los casos de… 
Para la interpretación y aplicación 
de las normas previstas en este 
párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier 
interpretación análoga o extensiva 
que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de 
manera total o parcial. 
Resaltado nuestro.

En nuestra opinión, esta redacción 
no impide al juez de control el realizar 
una interpretación convencional e 
inaplicar la prisión preventiva oficiosa 
-atendiendo a las condenas antes invo-
cadas de la CoIDH. Me explico.

Es cierto que el legislador, con la re-
forma al artículo 19 Constitucional pre-
tendió impedir que los jueces de control 
realizaran una interpretación diversa a 
la literal contenida en la propia reforma; 
por ello, se puso enfásis en indiciar que 
“…el juez deberá…” imponerla sólo al 
escuchar la clasificación jurídica inserta 
en el ampliado catálogo.

No obstante la pretensión legisla-
tiva, este objetivo no se logró, ya que la 
prohibición a interpretar fue directo a 
las normas incluidas en el numeral y no 
una prohibición expresa al juez de con-
trol. Las normas son las clasificaciones 
jurídicas del multicitado listado, pero 
no constriñen a la facultad y obligación 
del juez de distrito de ponderar los 
derechos del imputado conforme al 
artículos 1 y 133 constitucionales. 

En otras palabras, la reforma debió 
dirigirse al juez de control establecien-
do: “…la imposición de la prisión pre-
ventiva oficiosa no permitirá interpreta-
cion  análoga o extensiva que pretenda 

inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, 
ya sea de manera total o parcial”; sin 
embargo, el destinatario de la reforma 
lo son las “normas” que dista de la 
obligación convencional de la persona 
juzgadora a inaplicar la prisión peventi-
va oficiosa y permitir un contradictorio 
que en segmento horizontal permita 
valorar los riesgos procesales e imponer 
la medida cautelar proporcional, excep-
cional y de mínima intervención.    

Y es que la prisión preventiva 
oficiosa no constituye una “norma” 
jurídica en sí misma, sino una disposi-
ción adjetiva derivada. Las “normas” 
mencionadas en el texto del artículo 19 
constitucional son exclusivamente las 
clasificaciones jurídicas que determi-
nan los supuestos en los que procedería 
su imposición automática.  

Sostengo que, bajo estas aristas, aun 
con la reforma constitucional, la solici-
tud de imposición de la prisión preven-
tiva oficiosa debe ser sometida a control 
judicial y declarada inaplicable.

Esta interpretación permite a los 
jueces de control actuar con mayor fle-
xibilidad y garantizar un equilibrio entre 
las disposiciones constitucionales y los 
compromisos internacionales e incluso 
advertir la antinomía existente entre los 
numerales 1 y 19 referidos.

c).- La falta de adecuación de la norma 
adjetiva (artículo 167 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales)

Un aspecto crucial que refuerza la 
inaplicabilidad temporal de la pri-
sión preventiva oficiosa es la omisión 
legislativa en la adecuación del marco 
normativo procesal penal. 

El artículo tercero transitorio13  de 
la reforma constitucional establece la 
obligación de reformar la norma adje-
tiva, a saber, el artículo 167 del Código 
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9 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
10 Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) Artículo 161. Revisión de la medida.- Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición 
de una medida cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano jurisdiccional, la revocación, sustitución o modificación de la misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará a todos 
los intervinientes a una audiencia con el fin de abrir debate sobre la subsistencia de las condiciones o circunstancias que se tomaron en cuenta para imponer la medida y la necesidad, 
en su caso, de mantenerla y resolver en consecuencia.
11 Registro digital: 2028568. Undécima Época. Materia(s): Común, Penal. Tesis: PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) Instancia: Plenos Regionales Tipo: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Publicación: viernes 5 de abril de 2024 10:09 horas.
12 En las sentencias de los casos: i) Baena Ricardo y otros vs Panamá de 2 de febrero de 2001, ii) Ricardo Canese vs Paraguay, de 31 de agosto de 2004 y iii) Mohamed vs Argentina, de 23 
de noviembre de 2012.

13 Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto
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Nacional de Procedimientos Penales, 
para armonizarlo con el nuevo texto 
del artículo 19 en cita; sin embargo, esta 
adecuación no ha sido implementada, 
lo que genera un vacío normativo que 
impide la aplicación efectiva de la medi-
da cautelar automática. 

La falta de disposiciones claras y 
precisas vulnera el principio de legalidad 
procesal, que exige que todas las medi-
das adoptadas en un proceso penal estén 
sustentadas en normas previamente es-
tablecidas. Ante esta situación, los jueces 
de control deben abstenerse de imponer 
la prisión preventiva oficiosa hasta que 
el marco normativo secundario sea debi-
damente armonizado, garantizando así el 
respeto al debido proceso.

La Jurisprudencia 1a./J. 33/2020 
(10a.) de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación establece 
que la aplicación de la prisión preven-
tiva oficiosa para las clasificaciones 
jurídicas del artículo 19 constitucional 
del año 2019 estaba condicionada al 
cumplimiento del artículo segundo 
transitorio del decreto que la pone en 
vigor, esto es, que exigía adecuar el texto 
del artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

“PRISIÓN PREVENTIVA OFICIO-
SA EN DELITOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS, PETROLÍ-
FEROS Y PETROQUÍMICOS, ASÍ 
COMO EN MATERIA DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS DE 
USO EXCLUSIVO DE LAS FUER-
ZAS ARMADAS. SU APLICACIÓN 
ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
SE CUMPLA LO ORDENADO EN 
EL ARTÍCULO SEGUNDO TRAN-
SITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE DECLARA REFORMADO 
EL ARTÍCULO 19 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL, PUBLICA-
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 12 DE ABRIL 
DE 2019.

Hechos: Los Tribunales Colegiados 
contendientes sostuvieron criterios 
distintos, consistentes en determi-
nar si la reforma al segundo párrafo 
del artículo 19 de la Constitución 
Federal, que incorporó los señala-
dos ilícitos al catálogo respecto de 
los que procede imponer la medida 
cautelar, era exigible a partir de que 
inició su vigencia, al día siguiente de 
su publicación en el medio oficial, 
o si estaba condicionada a que el 
Congreso de la Unión adecuara el 
texto del artículo 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, 
que regula su procedencia, como lo 
ordenó el artículo segundo transito-
rio del decreto.
Criterio jurídico: La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en atención a 
que la regla sobre reformas y adicio-
nes a la Constitución Federal, es que 
comiencen a regir el día de su pu-
blicación y, por excepción, en fecha 
posterior cuando el Constituyente 
así lo determine en disposiciones 
transitorias, se concluye que el artí-
culo segundo transitorio del decreto 
en cita se traduce en un mandato 
constitucional para que la legisla-
ción procesal secundaria precise 
cuáles de todos los delitos en esas 
materias ameritarán la imposición 
de la prisión preventiva oficiosa.
Justificación: Dado que las respec-
tivas leyes especiales prevén una 
diversidad de tipos penales, además, 
porque cumplir la condición que 
impone la disposición transitoria 
implica no vulnerar la regla de ex-
cepcionalidad respecto del princi-
pio de presunción de inocencia que 
rige el señalado instituto cautelar.”

El Alto Tribunal subrayó que, sin 
esta legislación secundaria, aplicar 
la prisión preventiva oficiosa podría vul-
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nerar derechos fundamentales como la 
Presunción de Inocencia y el Principio 
de Legalidad.

Destacó que las disposiciones tran-
sitorias no son meras recomendaciones, 
sino mandatos vinculantes que asegu-
ran la coherencia jurídica y el respeto a 
los derechos humanos. 

Este fallo refuerza el Principio de Ex-
cepcionalidad de la prisión preventiva y 
el rol del máximo tribunal en garantizar 
la correcta implementación de reformas 
constitucionales.

En este contexto, la inaplicabilidad 
de la prisión preventiva oficiosa se 
motiva en un conjunto de principios 
y argumentos jurídicos que refuerzan 
la obligación de los jueces de control 
de garantizar el respeto a los derechos 
humanos y la seguridad jurídica de las 
personas sujetas a proceso penal. 

La convencionalidad, irretroactivi-
dad de la ley, interpretación literal del 
artículo 19 constitucional y la omisión 
legislativa en la armonización norma-
tiva, son elementos que convergen en 
una conclusión clara: la prisión preven-
tiva oficiosa no puede ser aplicada de 
manera automática ni generalizada bajo 
el nuevo texto constitucional.

Los principios de derecho interna-
cional también refuerzan esta postu-
ra. En el ámbito internacional se ha 
reiterado que las medidas que restrinjan 
derechos fundamentales deben ser ne-

cesarias, proporcionales y razonables. 
La medida cautelar, por su naturaleza 
automática, contradice estos principios 
al no permitir una evaluación indivi-
dualizada de cada caso, pues los riesgos 
procesales son inherentes a la persona y 
no al hecho con apariencia de delito. 

Este enfoque resulta incompatible 
con los estándares internacionales de 
derechos humanos, que exigen que 
cualquier limitación a la libertad per-
sonal esté debidamente justificada. 

La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos enfatiza que las 
medidas cautelares privativas de la 
libertad deben ser excepcionales y 
estar sujetas a estrictos controles 
judiciales. Esta obligación se extiende 
a todos los Estados miembros de la 
Convención Americana, incluyendo 
a México, que debe adaptar su marco 
normativo y jurisprudencial para 
cumplir con estos estándares.

La interpretación literal del texto 
reformado al artículo 19 constitucional, 
lejos de facilitar su imposición, refuerza 
la necesidad de que esta medida sea 
evaluada caso por caso. La prohibi-
ción de interpretaciones extensivas o 
análogas no impide que los jueces de 
control ejerzan su facultad de control 
de convencionalidad. Por el contrario, 
esta disposición debe interpretarse 
en el sentido de evitar abusos en su 
aplicación y garantizar que su uso sea 

estrictamente necesario en los casos en 
que el debate justifique su imposición. 

Este enfoque no sólo respeta el texto 
constitucional, sino que también asegu-
ra una aplicación más justa y equitativa 
de la justicia penal.

Los argumentos presentados 
reflejan la importancia de adoptar un 
enfoque integral y equilibrado en la apli-
cación de la justicia penal en México. La 
inaplicabilidad de la prisión preventiva 
oficiosa no sólo es una obligación deri-
vada del respeto a los derechos huma-
nos, sino también una medida necesaria 
para fortalecer el estado de derecho y 
garantizar que las disposiciones cons-
titucionales y legales se interpreten y 
apliquen en armonía con los principios 
fundamentales del sistema jurídico 
mexicano e internacional. 

Los jueces de control tienen un 
papel crucial en este proceso, asegu-
rando que las decisiones que tomen se 
fundamenten en un análisis exhaustivo 
y riguroso de las normas aplicables, 
siempre con la finalidad de proteger la 
dignidad y los derechos fundamentales 
de todas las personas involucradas.

Estas ideas que someto a su consi-
deración deben ser materia de debate o 
de concepto de violación. Sólo eleván-
dolos regresaremos a la protección al 
derecho humano a la libertad. 

Nadie que debata con respeto puede 
ser callado de manera arbitraria.

La falta de disposiciones 
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porque no existe una manera estanda-
rizada de elaborar los distintos tipos de 
sentencias que se emiten en México, ni 
un manual para su redacción. Por regla 
general se aprende a redactarlas de 
manera artesanal, es decir, replicando la 
manera en que juzgadores y secretarios 
proyectistas lo hacen. Con el tiempo –y 
en el mejor de los casos- la técnica se re-
fina y se consiguen textos que explican 
de forma clara el problema a dilucidar y 
su solución.   

II. REPENSAR LA FUNDAMEN-
TACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 
SENTENCIAS 
La fundamentación y motivación en las 
sentencias es esencialmente la razón le-
gal y explicación de por qué un juez toma 
una decisión en un caso. Sin embargo, 
gracias a la incorporación de las tecno-
logías de la información en la rutina de 
tribunales y juzgados, la cantidad de 
información que ahora es posible men-
cionar en las sentencias es muchísimo 
mayor a, por ejemplo, en la década de los 
ochenta. Ahora basta realizar búsquedas 
sobre algún tema en la página web del 
Semanario Judicial de la Federación 
–que es la base de datos de las tesis de 
jurisprudencia emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y los órga-
nos federales-, seleccionar las tesis que 
se consideren aplicables y colocarlas en 

tráfico en las ciudades aumentando el 
número de carriles de las calles, lo cual, 
según nos ha enseñado la experiencia, 
se trataría de una solución temporal.  

La propuesta que aquí se hace es 
repensar la forma en que se redactan las 
sentencias, pues es la parte del proce-
dimiento judicial a la que generalmente 
se le destina mayor tiempo. Y es que, 
aunque no existe un estudio específico 
que mida la extensión promedio de las 
sentencias de los tribunales colegiados 
de circuito y juzgados de distrito, para 
los operadores jurídicos no es inusual 
ver sentencias de 100 páginas, cuando 
menos. Pero, ¿a qué debemos esto? 

Quienes llevan años en el ejercicio 
de la abogacía relatan que el incremento 
en el tamaño de las sentencias de los 
tribunales y juzgados de la Federación 
ocurrió con la incorporación de las 
tecnologías de la información a su coti-
dianidad; cuando llegaron las computa-
doras a las oficinas judiciales y las tesis 
de jurisprudencia se volvieron consul-
tables en internet, resultó mucho más 
sencillo incorporar -copiar- textos que 
servían de sustento a las sentencias, lo 
que tuvo como consecuencia el aumen-
to en el número de páginas de éstas.  

Debemos dejar claro que en este 
tema partimos mayormente de la 
experiencia de los operadores jurídicos, 
mas no de estudios especializados, 

¿CÓMO AGILIZAR LA JUSTICIA?  
REPENSEMOS LA MANERA DE 

HACER SENTENCIAS 
La reforma al sistema de justicia mexicano, publicada el pasado 15 de septiembre 
de 2024, representa uno de los cambios más profundos en la institucionalidad 
del país, desde la promulgación de la Constitución de 1917, y pone sobre la mesa 
retos que deben comenzar a afrontarse; uno de ellos es cómo hacer más ágiles los 
procesos judiciales.   

Y es que una de las problemáticas que dio origen a la reforma -como puede leer-
se de su exposición de motivos- fue la imposibilidad de los órganos jurisdiccionales 
de brindar justicia pronta y expedita a los ciudadanos. Con motivo de ello, el poder 
reformador modificó los artículos 17 y 20 de la Constitución para, primero, estable-
cer el plazo de seis meses para que los asuntos en materia tributaria sean resueltos; 
además, para disponer que los asuntos en materia penal que no se resuelvan dentro 
de los plazos constitucionales, tengan como consecuencia para el o la juzgadora, la 
necesidad de informarlo al Tribunal de Disciplina Judicial y justificar las razones de 
la demora.  

Pero debemos tener presente que la exigencia de impartir justicia de forma ágil 
no se limita a las materias penal y fiscal, sino que es una obligación constitucional 
que debe cumplirse por todas las personas juzgadoras. Hablemos, de momento, de 
la justicia federal.   

I. LAS SENTENCIAS FEDERALES HOY EN DÍA  
La Ley de Amparo, en el caso de los amparos directos –competencia de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito-, señala el plazo de 90 días para su resolución, esto, 
sin tomar en consideración trámites como la emisión del auto de admisión de la 
demanda, ni la presentación de alegatos o el amparo adhesivo, que añaden más días 
a tal plazo.  

En el caso de los juicios de amparo 
indirecto -competencia de los juzga-
dos de Distrito- no se establece una 
disposición en la Ley de Amparo sobre 
el plazo máximo para la emisión de la 
sentencia; pero la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció, a través 
de jurisprudencia, que la duración de 
los juicios de esta clase es altamente va-
riable, lo que imposibilita fijar un plazo 
específico, ya que no todos los asuntos 
revisten el mismo grado de dificultad y 
no todos los órganos jurisdiccionales se 
encuentran en iguales condiciones de 
operatividad, por lo que debe atenderse 
a los datos estadísticos de la Dirección 
General de Estadística Judicial del Con-
sejo de la Judicatura Federal, respecto 
del tiempo promedio de resolución; 
no obstante, tradicionalmente se ha 
considerado que el plazo de duración 
de estos juicios es de 6 meses.   

La interrogante es, por tanto, 
cómo cumplir con la exigencia de una 
impartición de justicia pronta, si en la 
cotidianidad advertimos que los plazos 
anteriores no se cumplen. 

Una de las soluciones que suele pro-
ponerse es el incremento del número 
de juzgados y tribunales para abatir la 
creciente demanda de justicia; sin em-
bargo, esto sería, en todo caso, una solu-
ción mediata, un paliativo que equival-
dría a tratar de remediar el problema del 
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En el caso de México no existe 
límite alguno sobre la extensión de las 
demandas o documentos que pueden 
ser presentados ante los órganos juris-
diccionales federales, lo que conduce a 
extremos tales como que, si alguna de 
las partes presenta un documento de 
mil páginas en un asunto de cuantía me-
nor, éstas deberán ser respondidas de 
manera detallada, con la consecuente 
carga para el Estado mexicano de inver-
tir recursos públicos, incluso mayores a 
la suerte principal que se litiga, debido 
a los recursos humanos y materiales 
que deben destinarse para atender un 
documento de esa magnitud.   

Para evitar tales extremos tene-
mos que comenzar por ocuparnos de 
la concreción de los escritos que son 
recibidos por las y los juzgadores, pues 
es claro que no todos los asuntos en 
litigio ameritan disponer de un elevado 
número de recursos públicos y, en el 
caso de los escritos de gran extensión, 
el tiempo que se invierte no es sólo 
en la lectura y comprensión de los 
mismos, sino que a mayor cantidad 
de argumentos expresados -a veces de 
forma reiterativa-, mayor deberá ser la 
extensión de la respuesta por parte de 
las y los juzgadores.  

Por eso, se pone desde ahora a 
debate la necesidad de limitar la ex-
tensión de los documentos judiciales 
atendiendo a la complejidad del asun-
to, la cuantía del mismo, la pluralidad 
de temas que se abordan y la necesidad 
de simplificar la redacción de éstos, en 
pos de un bien mayor.   

Las anteriores reflexiones son sólo 
algunas líneas que aprovechan el mo-
mento histórico en el que nos encontra-
mos, en el que se viven cambios profun-
dos para la impartición de justicia. Una 
forma de lograrlo es repensar la manera 
en que se elaboran las sentencias, pues 
es generalmente el punto del proceso 
que consume mayor tiempo. 
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la sentencia y, así, habremos integrado 
2, 5 o 20 páginas en pocos minutos.  

No debemos pasar por alto que esto 
también ocurre con las demandas que 
presentan los abogados postulantes y, 
en la medida en que citen tesis de juris-
prudencia, criterios o argumentos de 
esta manera, el juzgado o tribunal estará 
obligado a responder cada una de las 
cuestiones o temas planteados, lo que 
tendrá como necesaria consecuencia el 
incremento del volumen de la resolu-
ción o sentencia.   

Además de lo que ya ocurre, desde 
ahora es posible advertir que esto se 
agudizará con el uso de las inteligencias 
artificiales, a las cuales se les pueden 
solicitar investigaciones de extensos 
temas en segundos, los cuales son 
fácilmente trasladables a los procesa-
dores de texto en que se redactan tanto 
demandas como sentencias.   

Todo ello se traduce, al momento 
de la elaboración de la sentencia, en 
destinar un mayor número de horas a la 
revisión de los escritos de demanda, a la 
resolución del problema jurídico y a la 
respuesta de los argumentos planteados 
por las partes, lo que desde luego resta 
agilidad a la resolución de los casos. 
Entonces, ¿qué hacemos?  

Debemos tener claro que la moti-
vación de las sentencias nos permite 
conocer las razones por las cuales un 
juzgador o juzgadora resolvió de la 
manera en que lo hizo, lo que hace po-
sible impugnar dicha decisión. Por ese 
motivo, las sentencias federales suelen 
ser detalladas, aunado a que la omisión 
de responder un planteamiento puede 
llevar a sancionar administrativamente 
a la persona juzgadora.  

Esto ha provocado que la respues-
ta a los argumentos de las partes que 
contienden en juicio sea cada vez más 
extensa, ya que las y los impartidores 
de justicia no quieren ser sancionados 
por responder de forma insuficiente 

las alegaciones. Pero, ¿qué sucede si la 
falta de respuesta a un argumento se 
da respecto de un alegato que resulta 
impertinente?   

En ocasiones, en los escritos 
jurídicos se exponen argumentos que 
no guardan relación con el problema a 
dilucidar. A esa clase de planteamientos 
se les llama inoperantes, pues no sirven 
para dar razón a quien los hace valer. Sin 
embargo, aunque se trata de plantea-
mientos ociosos, es obligatorio para las 
y los juzgadores dar respuesta a ellos, 
lo que, como se ha dicho, consume 
tiempo en la elaboración de las senten-
cias. Si lo imaginamos como una bola 
de nieve, cada uno de esos argumentos 

impertinentes van tomando el espacio 
que debe destinarse a otros casos y, con 
el tiempo, la línea de producción de 
sentencias se desacelera.   

Entonces, es deseable que los jueces 
no tengan consecuencias por dejar de 
atender argumentos ociosos. Sobre 
todo, tratándose de órganos jurisdic-
cionales terminales que se integran por 
más de un juzgador o juzgadora, ya que 
en esos casos la revisión del asunto se 
efectúa por una pluralidad, lo que es 
también garantía de que no se están pa-
sando por alto argumentos relevantes. 
Y, en el caso de los juzgados integrados 
por un solo juez o jueza, la falta de res-
puesta a los argumentos que se estimen 

relevantes es posible combatirla en el 
medio de impugnación procedente.  

III. REGLAS SOBRE LA 
EXTENSIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS JUDICIALES 
También es útil voltear a ver cómo otros 
países han encontrado la manera de ga-
rantizar la eficiencia y evitar el uso exce-
sivo de recursos materiales y humanos 
al establecer reglas sobre la extensión 
de los documentos judiciales.   

En España, en recursos de casación 
dirigidos al Tribunal Supremo, la exten-
sión máxima es de 25 folios o 50,000 
caracteres con espacios. Esta regla 
también aplica a escritos de oposición 

y otros documentos relacionados con 
ese recurso. En Estados Unidos, la Corte 
Suprema tiene reglas estrictas sobre la 
extensión de los escritos; por ejemplo, 
los peticiones de certiorari y los briefs 
tienen límites de palabras que van desde 
9,000 hasta 13,000 palabras, depen-
diendo del tipo de documento. En tanto 
que, en Reino Unido, aunque las reglas 
pueden variar según el tribunal, los 
briefs presentados en apelaciones sue-
len tener límites de páginas y palabras 
para asegurar que las y los jueces no se 
vean abrumados por presentaciones 
extensas. Estas limitaciones buscan ga-
rantizar que los argumentos legales sean 
concisos y bien estructurados.   

JUDICATURA
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Comercialización de las personas, delito con gran 
presencia global, ya que es un ilícito sofisticado que 
implica la existencia de poderosas redes internacionales 

Debemos buscar que escuelas privadas logren la 
excelencia que se requiere para formar profesionistas 
que estén a la altura de las necesidades actuales

El humanismo constitucional mexicano busca no sólo 
la limitación tradicional del poder, sino que pretende la 
igualdad, el compromiso y el bienestar social 

El doctor Édgar Corzo Sosa es un profesio-
nal de la Ciencia Jurídica con un carácter 
universalista por el desempeño de res-
ponsabilidades en distintos ámbitos. Ha 
transitado de la docencia en prestigiosas 
universidades, a la actividad editorial; de la 
investigación, a la actividad jurisdiccional; 
de la protección nacional de los derechos 
humanos, a la protección internacional de 
los migrantes; y de los primeros estudios 
en la sedeña Cuenca del Papaloapan, a ser 
alumno destacado de algunas de las mejo-
res universidades, como la UNAM y la 
Sorbona, además de otras institucio-
nes de España, Alemania e Italia. 

Corzo Sosa es veracruzano. 
Nació en Cosamaloapan, Vera-
cruz, el 4 de noviembre de 1965. 
Su madre, Rita María Sosa 
Lázaro, originaria de Tlaco-
talpan, Veracruz, y su padre, 
Ángel Manuel Corzo Aguilar, 
originario de Lerdo de Tejada, 
Veracruz. Ambos finados.

Vivió en Lerdo de Tejada, 
Veracruz, hasta los 9 años. Des-
pués se trasladó con su familia 
a la Ciudad de México, donde 
estudió el cuarto año y los restantes 
de la primaria en la Escuela Emiliano 
Zapata, en la Colonia Industrial, Alcal-
día Gustavo A. Madero.

Su formación la obtuvo de escuelas 
públicas. La educación básica la cursó en 
Veracruz y en la Ciudad de México. Los 
tres primeros años escolares, en la Escuela 
Primaria Benito Juárez, de Lerdo de Tejada, 
Veracruz, y del cuarto al sexto año en la 
Ciudad de México, en la Escuela Emiliano 

ENTREVISTA

Por OCTAVIO RUIZ MARTÍNEZ Y JAIME RÍOS OTERO 

ÉDGAR

CORZO SOSA 
Corresponsabilidad entre 

jueces y sociedad informada 
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Zapata. La educación secundaria la 
hizo en la Escuela Secundaria número 
78 República del Paraguay. La edu-
cación preparatoria, la acreditó en la 
Escuela Nacional Preparatoria número 
3, Justo Sierra, de la Universidad Na-
cional Autónoma de México.

Es egresado de la Facultad de Dere-
cho de la UNAM, en donde se graduó 
como licenciado en Derecho en 1992, 
con la tesis “La Justicia constitucional 
en el derecho comparado”, habiendo 
obtenido un promedio de 9.78.

Realizó estudios de especialización 
en Amparo en el anterior Instituto de 
Especialización Judicial de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Gracias al apoyo de una beca 
otorgada por la UNAM, cursó la 
maestría en la Universidad de París, 
Panthéon-Sorbonne, en Derecho 
Público Comparado de los Estados 
Europeos, con la tesis “L’exception 
d’inconstitutionnalité”, graduándose 
en 1995 y obteniendo la calificación 
de Assez Bien. Cursó el doctorado en 
Derecho Público en la Universidad 
Autónoma de Madrid, se graduó en 
1997 con la tesis  “La Cuestión de Cons-
titucionalidad”, con calificación “Apto 
Cum Laude”.

Como parte de su perfil académico, 
se puede citar que por más de 20 años 
ha sido profesor en la licenciatura y en 
el Posgrado de la Facultad de Derecho 
de la UNAM y por cerca de 10 años fue 
profesor en la carrera de Relaciones 
Internacionales de la Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales. Actualmente 
es profesor de las materias Teoría de 
la Constitución y Derecho Constitu-
cional Mexicano en las Facultades de 
Derecho de la UNAM y de la Univer-
sidad Panamericana. Es investigador 
titular B en el Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la UNAM. Pertenece 
al Sistema Nacional de Investigadores 
con el nivel más alto, el III. 

ENTREVISTA

Coordinó, durante cuatro años, 
el Doctorado en Derecho Público or-
ganizado por el Instituto de Estudios 
Judiciales del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. Es inte-
grante del Comité editorial de diversas 
revistas nacionales e internacionales 
y ha sido presidente de la Comisión 
Dictaminadora en el Sistema Nacional 
de Investigadores y en una decena más 
de otros Consejos, Comités y Comisio-
nes académicas. 

A lo largo de su vida académica ha 
dirigido la investigación y apoyado en la 
titulación de 8 licenciados, 4 maestros y 
6 doctores, lo que hace un total de 18 es-
tudiantes graduados bajo su dirección. 
Asimismo, ha participado en la revisión 
y en exámenes de 16 doctores, 21 maes-
tros, 20 especialistas y 8 licenciados, lo 
que hace un total de 65 alumnos gradua-
dos en cuyo proceso participó.

Durante los años de docencia e 
investigación ha publicado ocho libros 
y coordinado quince más. Ha elaborado 
más de 40 capítulos de libros y escrito 
más de 40 artículos en revistas científi-
cas y de difusión. Ha escrito 8 prólogos 
a libros y participado en la presenta-
ción de más de 25. Por su importancia, 
sobresale la creación, en julio de 1999, 
y posterior dirección durante 26 años, 
hasta ahora, de la publicación periódica 
Cuestiones Constitucionales. Revista 
Mexicana de Derecho Constitucional.

En materia de difusión, ha im-
partido cerca de 400 conferencias y 
organizado una treintena de congresos 
y seminarios.

Ha realizado diversas estancias de 
investigación en prestigiosas universi-
dades del mundo, como el Instituto de 
Estudios Políticos de Aix-en Provence, 
Francia; en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Navarra; en la Uni-
versidad de Sevilla; en la Universidad 
de Alcalá de Henares; en el Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales 

de España; en el Instituto Max Planck 
de Derecho Comparado Público y 
Derecho Internacional Público en 
Heidelberg, Alemania, y en el Instituto 
Internacional de Derecho Humanita-
rio, en San Remo, Italia.

Durante su vida académica ha 
obtenido los siguientes reconoci-
mientos: Tercer lugar en el concurso 
de ensayos organizado por la UNAM 
en 1987, con el tema La responsabili-
dad social del universitario; el Premio 
Felipe Tena Ramírez, edición 1991, a la 
mejor tesis de licenciatura en materia 
de derechos humanos, organizado 
por el Fideicomiso de Derechos 
Humanos, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM y la Escuela Libre de Derecho; 
el Premio “Octavio A. Hernández” a la 
mejor tesis de doctorado en materia 
de derecho constitucional, organiza-
do por el Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la UNAM, otorgado 
en 1997; la Cátedra Extraordinaria 
“Andrés Serra Rojas”, otorgada por 
el Consejo Técnico de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, en 2008;  la 
cátedra “Raúl Cervantes Ahumada”, 
con base en el mérito académico y 
aportaciones profesionales dentro 
de la trayectoria personal, por parte 
del Colegio de Sinaloa, en 2012, y el re-
conocimiento otorgado por la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, con motivo del nombramiento 
de Presidente de los Presidentes de 
los Comités de Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones 
Unidas, en junio de 2022. 

Es miembro de la Academia 
Mexicana de las Ciencias y de la Barra 
Mexicana, Colegio de Abogados, y fue 
integrante, por más de quince años, del 
Consejo Directivo del Consejo para 
la Acreditación de la Enseñanza del 
Derecho, A.C. (CONAED).

Jurista conversa con el destacado acadé-
mico e investigador:      
En estas épocas de predominio de los 
intereses económicos, sectarismos y mo-
dernidad líquida, ¿se puede hablar de que 
deba existir una responsabilidad social del 
universitario y cómo puede ser manifesta-
do un compromiso de esa índole? 
En realidad, en todas las épocas hemos 
visto la presencia y el predominio de 
los intereses económicos, así como 
de grupos de interés y de poder, con la 
consiguiente monetarización de los 
intercambios de bienes y servicios. La 
preocupación es, más bien, saber cuál es 
la responsabilidad social que tienen los 
diferentes sectores que están presentes 
en nuestra comunidad. Desde mi pers-
pectiva, el compromiso social debe venir 
de todos los que integramos la sociedad, 
incluso, también desde el sector econó-
mico, ya que, sin el componente social, 
poco o nada se puede hacer. Si no hay 
una sociedad que prospere, tampoco 
habrá quienes puedan mover la econo-
mía. En este contexto, las universidades 
están llamadas a formar personas para 
que puedan aplicar sus conocimientos 
al engrandecimiento de la sociedad en 
sus diferentes manifestaciones. Sin el 
impulso de la educación y las ciencias en 
general, el desarrollo de la sociedad no 
estará al alcance de los nuevos tiempos 
de impulso económico global. La Uni-
versidad y los universitarios tenemos la 
responsabilidad de contribuir al avance 
educativo, buscando siempre el com-
promiso social, la no discriminación y 
la posición igualitaria de los diversos 
sectores que la conforman.

Hay una profusión gigantesca de univer-
sidades, muchas privadas, que ofrecen 
la licenciatura y posgrados en Derecho, 
cuyos planes de estudio, programas y 
exigencias metodológicas varían. ¿Cómo 
podría lograrse una estandarización o un 
sistema de acreditación que sea válido en 

términos de calidad para que los aboga-
dos egresen realmente preparados? 
Entre más preparada esté una sociedad, 
mejor desarrollo se logrará en todos 
los ámbitos del quehacer humano. Por 
obligación, ha sido la escuela pública 
la encargada de impartir educación en 
nuestro país. Sin embargo, muy rápido 
advertimos que el Estado no podía 
darse abasto con esta encomienda, así 
que empezamos a incursionar con las 
escuelas privadas. Su existencia es po-
sitiva, pues están ayudando al Estado 
a dar cumplimiento a uno de nuestros 
derechos más importantes, como lo 
es la educación, pero hay que preocu-
parse porque realicen esta actividad 
de la mejor manera posible. No sólo 
se trata de que el Estado les otorgue la 
autorización correespondiente para 
que impartan educación, lo que ya en 
sí es un avance importante, pues se 
deben cumplir requisitos legales que 
aseguran la seriedad de los proyectos 
educativos, sino que debemos buscar 
que las escuelas privadas ya constitui-
das logren la excelencia que se requiere 
para formar profesionistas que estén a 
la altura de las necesidades profesiona-
les actuales. Este es un esfuerzo que la 
misma sociedad está realizando. 

Por ejemplo, yo formé parte duran-
te más de dos décadas del Consejo para 
la Acreditación de la Enseñanza del De-
recho, A. C., institución reconocida por 
el gobierno para otorgar reconocimien-
to formal a organizaciones que buscan 
acreditar programas académicos de 
educación superior, ofrecidos por 
instituciones públicas y particulares. 
En este Consejo se hace una revisión 
exhaustiva de múltiples componentes 
educativos, con el objeto de certificar 
que la escuela de que se trate cumple 
con lo mínimo para impartir educación 
de excelencia a los estudiantes. Con 
ello se está contribuyendo a la estanda-
rización de los programas y la enseñan-

za de las escuelas de derecho. Existen 
otras instituciones certificadoras y to-
das forman parte a su vez del Sistema de 
Acreditación de la Educación Superior 
(SEAES), un gran esfuerzo institucional 
en beneficio de la educación.

Obtuvo usted el reconocimiento a la 
mejor tesis de licenciatura en materia de 
derechos humanos. ¿En qué sentido ha 
variado la concepción sobre esos dere-
chos desde aquellas fechas hasta ahora? 
El premio a que hace referencia lo obtu-
ve hace más de treinta años, así que pue-
do decir que cuando escribí mi tesis de 
licenciatura, el tema de la proteccion de 
los derechos humanos empezaba a te-
ner un importante auge en nuestro país. 
Desde entonces mucho se ha avanzado 
y nuestro país está inmerso en la ola de 
los derechos humanos. Ahora tenemos 
un marco constitucional mayor de los 
derechos humanos, producto de varias 
reformas constitucionales e interpreta-
ciones de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, pero también hemos visto 
cómo el sistema regional, constituido 
por la Comisión y la Corte Interamerica-
nas de Derechos Humanos, han ganado 
presencia en nuestro país, no sólo con 
sentencias condenatorias por parte de 
la Corte Interamericana, sino también 
con el monitoreo de las obligaciones 
internacionales que derivan de la 
Convención Americana de Derechos 
Humanos. Y lo mismo hay que decir del 
sistema universal de protección de los 
derechos humanos, ya que nuestro país 
ha ratificado los diez instrumentos más 
importantes de Naciones Unidas que 
hay en materia de derechos humanos. 
En consecuencia, puedo indicar que la 
presencia de los derechos humanos no 
ha dejado de crecer en nuestro país, y 
eso es bueno, esperando que en la nue-
va etapa en la que estamos ingresando, 
se mantenga este nivel de compromiso y 
protección de los derechos humanos. 
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Igualmente, elaboró la mejor tesis de 
doctorado, ésta en materia constitucional. 
¿Cuál es el futuro del constitucionalismo, 
qué nuevas ideas y aportaciones existen 
en el mundo? 
Desde mis estudios de maestría y 
doctorado en el extranjero, y con el 
posterior ejercicio profesional en mi 
país, he podido advertir que el constitu-
cionalismo es la fuente de limitación del 
ejercicio del poder. Las constituciones 
son elaboradas precisamente para con-
tenerlo y, por ello, encontramos en las 
mismas dividido al poder y establecidos 
los derechos humanos. Pero el consti-
tucionalismo ha evolucionado a lo largo 
del tiempo. Ahora vemos que, además 
de la preocupación por la limitación 
del poder, también hay que considerar 
que la población debe tomar parte de 
las decisiones, acentuándose el aspecto 
democrático del mismo. 

En los últimos años, a partir del 
cambio que tuvo lugar en Sudáfrica, 
advertimos que, mediante el constitu-
cionalismo también se pueden lograr 
importantes cambios, transformaciones 
completas de una sociedad, poniendo 
como centro de todo al texto consti-
tucional. En nuestro país, hoy en día el 
constitucionalismo está adquiriendo una 
nueva presencia, ya que en el último año 
se ha reformado la Constitución de ma-
nera importante, grabando en la misma 
varios principios de lo que se ha dado en 
llamar el humanismo mexicano. Si esto 
es así, si la Constitucion se ha reformado 
para dar cabida a la paridad de género 
e igualdad sustantiva, a las cuestiones 
de bienestar, a la vida libre de violencia 
y erradicación de la brecha salarial por 
razones de género, a la vivienda para per-
sonas trabajadoras, a una nueva protec-
ción de la salud y a la protección del maíz 
nativo, por ejemplo, entonces estamos 
ante la presencia de lo que podría deno-
minarse un humanismo constitucional 
mexicano. Es el mismo constitucionalis-

mo que conocemos desde sus orígenes 
como limitación del poder, sólo que 
ahora encaminado a buscar la igualdad, 
el compromiso y el bienestar social.

Vio usted muy de cerca la Reforma Cons-
titucional mexicana de 1999, ¿qué temas 
quedaron pendientes? ¿Se resolvieron en 
las subsecuentes reformas? 
En junio de 1999 se reformó, una vez 
más, nuestro texto constitucional. 
Esa reforma constituyó la respuesta a 
la anterior reforma constitucional de 
diciembre de 1994, por lo cual se buscó 
adaptar algunas cuestiones que habían 
quedado mal diseñadas, especialmente 
en la relación entre la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el entonces 
recién creado Consejo de la Judicatura 
Federal. Se trató de una reforma que 
resolvió algunos de los puntos contro-
vertidos, pero no alcanzó para incluir 
un nuevo cambio que trajera como 
consecuencia un novedoso diseño 
institucional. Presenciar la elaboración 
e implementación de esta reforma 
constitucional me permitió ver de 
cerca la manera en que se relacionan 
los distintos óganos del Poder, una gran 
experiencia, sin duda. Quedaron temas 
pendientes, por supuesto, y los mismos 
se fueron resolviendo. Sin embargo, con 
la reforma constitucional de 15 de sep-
tiembre de 2024 tenemos ya un nuevo 
diseño de Poder Judicial. 

 ¿Qué tipo de medidas cautelares y otras 
gestiones se hicieron ante autoridades 
de los tres órdenes de gobierno para 
beneficiar a los componentes de la carava 
migrante que transitó por México hacia 
Estados Unidos en 2018? 
Aquí entramos al tema de la protec-
ción de los derechos de las personas 
migrantes. Recordemos que México es 
país de origen, tránsito, retorno y ahora 
también es de destino. El paso de las 
caravanas por nuestro país tiene que ver 

con que México es un país de tránsito, 
ya que se pasa por él para llegar a los 
Estados Unidos.

La idea de caminar en caravana 
tiene que ver con la protección de las 
propias personas migrantes. Entre más 
personas vengan juntas, menor será el 
grado de extorsión o de delitos cometi-
dos en su contra. 

A mí me correspondió, desde la 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos cuando era Quinto Visitador 
General, llevar a cabo la protección de 
derechos humanos de una caravana que 
rondaba alrededor de 7,000 personas. Fue 
un suceso muy especial, ya que venían 
caminando más personas que las que pu-
dieran constituir uno o varios municipios, 
con los desafíos que eso implicaba.

En general, utilizamos el instru-
mento de las medidas cautelares para 
evitar la violación de los derechos hu-
manos, de manera que las dirigíamos a 
los tres órdenes de gobierno para que 
tomaran previsiones a la llegada de la 
caravana, tomando en consideración 
que la misma estaba integrada por 
jóvenes, pero también por personas 
mayores, niñas, niños, adolescentes, 
mujeres, mujeres embarazadas o con 
niños en los brazos, personas en silla 
de ruedas. Era un pueblo caminante, 
sin lugar a dudas. Por eso era muy im-
portante que se tomaran las medidas 
necesarias para, por lo menos, apoyar-
los con la atención humanitaria.

Otro tipo de medidas cautelares 
que hubimos de utilizar tuvieron que 
ver con la detención de las personas 
migrantes, ya que en varias ocasiones 
se enviaron fuerzas policiales con el 
objetivo de parar la caravana, pero se 
quería hacer a media carretera, cuando 
más peligraba su vida, por ello, tuvimos 
que emitir medidas cautelares, algunas 
de las cuales se hicieron de manera ver-
bal, en el lugar mismo en que se quería 
detener a las personas migrantes. 

 Llama mucho la atención que en el 
periodo de 2015 a 2019 realizó usted ac-
tividades como visitador de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos para 
la protección de las personas mexica-
nas migrantes en Estados Unidos, pero 
también se apoyó a latinoamericanos de 
otros países. ¿Revelaría esto una nueva 
forma de concebir el ámbito personal de 
validez del derecho, extensivo por un país 
a personas que no tienen su nacionalidad, 
justificadas esas acciones en conceptos de 
solidaridad, humanitarismo o filantropía? 
En esa época, el primer mandato del pre-
sidente Donald Trump hizo que nuestro 
país, y junto con nosotros el resto de los 
países de América Latina, nos preocupá-
ramos por la suerte que seguirían nues-
tros nacionales en Estados Unidos. Esto 
hizo que compartiéramos sentimientos 
de solidaridad. Y, en muchas ocasiones, 
las acciones que realizamos beneficia-
ban no sólo a nuestros connacionales, 
sino también a nuestros hermanos de 
la región. Es el caso, por ejemplo, de las 
medidas cautelares que solicitamos a la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, ya que lo hicimos junto con 
otras Comisiones de Derechos Humanos 
de la zona. Esta forma de actuar puso en 
evidencia que hay un área de oportuni-
dad al unirnos los diferentes países de 
la región. Mediante la colaboración y la 
cooperación es como mejor podemos 
expresar nuestros deseos de protección 
de los derechos humanos.

 ¿En qué condiciones estaban o están los 
temas de protección de los derechos de 
las personas migrantes, atención a perio-
distas y defensores de derechos humanos, 
y trata de personas? En términos llanos, 
¿ha habido avance o retroceso?
Los temas de migración, atención a 
periodistas y defensores de derechos 
humanos y la trata de personas, llevan 
en sí grandes preocupaciones. En 
ellos se reflejan los riesgos en que se 
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encuentra nuestra sociedad y no son 
menores. La migración seguirá estando 
presente porque las causas de la misma 
no han sido abordadas correctamente, 
las agresiones a periodistas siguen exis-
tiendo porque también son producto 
del nivel de inseguridad que en general 
existe en determinados lugares, y mien-
tras no se esclarezcan los hechos y se 
sancione a los responsables, seguirán 
actuando los defensores de derechos 

humanos. Desafortunadamente, la 
comercialización de las personas sigue 
siendo uno de los delitos internacio-
nales con gran presencia global, ya que 
es un ilícito sofisticado, que implica 
la existencia de redes internacionales 
muy fuertes. Por tanto, aquí la res-
puesta que puedo dar es la de redoblar 
esfuerzos para avanzar en disminuir 
todas estas cuestiones, en el entendido 
de que falta mucho por hacer. 
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El doctor Corzo ingresó a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en 
1999, como asesor de la Presidencia, 
en donde realizaba dictámenes para 
los asuntos a discutir en el Pleno, así 
como realizar gestiones judiciales 
encomendadas por la Presidencia o por 
el Tribunal Pleno, sobresaliendo, de 
manera especial, el acompañamiento 
hecho a la reforma constitucional de 11 
de junio de 1999.

Después se le dio el encargo de ser el 
primer titular para estar al frente de la Di-
rección General de Relaciones Interna-
cionales del Poder Judicial de la Federa-
ción, abarcando tanto a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación como al Consejo 
de la Judicatura Federal. 

Son de mencionarse las actividades 
que se realizaron en conjunto con las 
Supremas Cortes de Justicia y Tribu-
nales Constitucionales de la región de 
Iberoamérica y con los Consejos de la 
Judicatura Federal de esta misma re-
gión. En especial, vale la pena destacar 
la cooperación internacional efectuada 
para que jueces de todos los países de 
Centroamérica tomaran el curso, junto 
con los aspirantes mexicanos, para ser 
jueces de distrito, así como la colabora-
ción con la Suprema Corte de Justicia de 
Estados Unidos, habiéndose firmado un 
Acuerdo de Cooperación y tenido una 
reunión en Guanajuato, México, entre 
los Presidentes de las Cortes Supremas 
de Estados Unidos y México. Con la 
American Bar Association se mantuvie-
ron encuentros y actividades estrechas 
de cooperación. 

En esta etapa, sobresale el haber 
presenciado, desde el Poder Judicial, el 
cambio de titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral, de Ernesto Zedillo Ponce de León a 
Vicente Fox, con las actividades propias 
de adaptación ante un nuevo gobierno. 

Con posterioridad, en 2003, obtuvo 
el nombramiento de Secretario de 
Estudio y Cuenta, adscrito a la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
donde elaboró múltiples proyectos, 
y fue comisionado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia para reali-
zar una estancia de seis meses en un 
Juzgado de Distrito y otros seis meses 
en un Tribunal Colegiado de Circuito. 
En 2004 fue nombrado coordinador de 
Ponencia, cargo que implicó no sólo 
proyectar asuntos, sino también llevar 
todo el proceso de trámite interno de 
los expedientes asignados a la ponencia.

De enero de 2015 a diciembre de 
2019 se desempeñó como Quinto 

Visitador de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, teniendo a su 
cargo los temas de protección de los 
derechos de las personas migrantes, de 
atención a periodistas y defensores de 
derechos humanos, así como asuntos 
sobre trata de personas.

En este periodo sobresalen de 
manera especial las actividades que se 
llevaron a cabo para la protección de 
los derechos de las personas mexicanas 
migrantes en Estados Unidos, habién-
doseles atendido desde la frontera 
mexicana y asesorado sobre su situa-

ción en Estados Unidos, destacándose 
que ese apoyo se les ofreció igualmente 
a los latinoamericanos en aquel país. 
En defensa de las personas migrantes 
se presentó, junto con las Comisiones 
Nacionales de Derechos Humanos 
de la región, una solicitud de medidas 
cautelares a la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos y se asistió a 
una audiencia sobre protección de sus 
derechos en la misma Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos. 

Sobresalen, igualmente, las relacio-
nes de cooperación mantenidas con 

la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, a la que se apoyó en la elabo-
ración de peritajes para efecto de man-
tenimiento de medidas provisionales 
sobre casos en territorio mexicano, y con 
la que se capacitó a todos los visitadores 
de las Comisiones Estatales de Derechos 
Humanos y de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.

Un suceso de especial relevancia que 
ameritó toda la atención y capacidad de 
protección de derechos humanos fue la 
Caravana migrante que en 2018 transitó 
por México hacia los Estados Unidos, 
con cerca de 7,000 personas. Se le dio 
acompañamiento desde Tecunumán, 
Guatemala, hasta Tijuana, Baja Cali-
fornia, atravesando todo el territorio 
mexicano, durante el cual se emitieron 
múltiples medidas cautelares y se reali-
zaron innumerables gestiones, a efecto 
de que las autoridades municipales, 
estatales y federales ofrecieran atención 
humanitaria y se respetaran los derechos 
humanos, principalmente a la integridad 
personal y a la salud.

Vale la pena mencionar el primer 
informe que se emitió, por una autori-
dad mexicana, sobre el desplazamiento 
forzado interno en México; el Informe 
que se efectuó sobre la situación de 
la trata de personas y la emisión de 
recomendaciones generales y atención 
brindada a los periodistas que fueron 
agredidos durante el periodo en el que 
el doctor Corzo estuvo al frente de la 
Quinta Visitaduría general.

Gracias a la propuesta del gobierno de 
México, la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas lo eligió como integrante 
del Comité de Trabajadores Migratorios 
de la ONU para el periodo 2020 a 2023. 
Su labor principal consistió en monito-
rear el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales contenidas en el Conve-
nio Internacional para la Protección de 
los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familiares. 

ENTREVISTA

Por decisión de los 14 integrantes 
del Comité, fue electo como Presiden-
te del mismo para el periodo 2022-
2023, cargo que le permitió dirigir los 
trabajos en su labor ordinaria, pero 
también en su interacción con el resto 
de los Comités de Derechos Huma-
nos. En este periodo se avanzó en la 
elaboración de la Observación General 
número 6 sobre la Convergencia entre 
el Pacto Mundial para una Migración 
Segura, Ordinaria y Regular con la Con-
vención Internacional para la Protec-
ción de los Derechos de Todos los Tra-
bajadores Migratorios y sus Familiares, 
únicos instrumentos internacionales 
sobre migración. 

Destaca, por su relevancia, la firma 
del Memorándum de Entendimiento 
con la Universidad Libre de Ámsterdam, 
lo que abrió la puerta para que el Comité 
realice actividades de colaboración con 
diversas universidades del mundo.

Al mismo tiempo fue nombrado 
Presidente de la Reunión de las diez 
presidencias de los Comités de Derechos 
Humanos, para el periodo 2022-2023, 
cargo que le permitió percibir de primera 
mano la problemática global inherente al 
cumplimiento de los derechos huma-
nos en sus diversas materias, así como 
contribuir de manera importante al 
fortalecimiento del sistema de Comités 
de Derechos Humanos de la ONU, en 
aspectos como el presupuesto y los re-
cursos humanos, el calendario previsible 
de revisión de obligaciones internacio-
nales de todos los Comités de Derechos 
Humanos, las mejoras en la armoniza-
ción de sus métodos de trabajo interno y 
el avance digital.

Con base en una nueva propuesta 
del gobierno de México, en junio de 2023 
fue reelecto por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas para un segundo 
periodo como integrante del Comité de 
Trabajadores Migratorios de la ONU, de 
2024 a 2027. 
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¿De qué manera o cuáles son los me-
canismos para el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales conte-
nidas en el Convenio Internacional 
para la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y 
sus Familiares?
Los instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, 
entre los cuales está el que se men-
ciona, cuentan con mecanismos para 
monitorear el cumplimiento de los 
derechos humanos establecidos en 
los mismos, los que se denominan 
Comités de Derechos Humanos u 
Órganos de Tratados. Los Comités 
reciben un informe de los Estados que 
han ratificado el tratado internacional 
correspondiente, en el que señalan la 
manera en que han cumplido con sus 
obligaciones internacionales. Después, 
una delegación del Estado irá a donde 
está el Comité en cuestión para tener 
un diálogo constructivo, en el que se 
harán preguntas sobre la situación de 
los derechos humanos en ese país. Hay 
que tomar en consideración que el 
Comité cuenta, además del Informe, 
con la información que le puedan hacer 
llegar las instituciones nacionales de 
derechos humanos, las organizaciones 
de la sociedad civil y las agencias de 
Naciones Unidas en el país en cuestión. 
Con todo ello se lleva a cabo un inter-
cambio de puntos de vista y, al final, el 
Comité de Derechos Humanos emitirá 
sus recomendaciones al Estado.

Otro mecanismo importante son 
las comunicaciones individuales, una 
especie de queja que puede presen-
tarse directamente ante los Comités 
de Derechos Humanos, con ocasión 
de un caso particular de violación de 
derechos humanos. Para ello hay que 
agotar los recursos nacionales que 
existan para resolver el problema, pero 
si no se tiene respuesta o la misma 
ha sido indebidamente retrasada, se 

puede acudir directamente al Comité, 
quien solicitará información al Estado 
sobre el caso en cuestión y realizará el 
trámite correspondiente.

¿En qué consiste la Observación 
General número 6 sobre la Conver-
gencia entre el Pacto Mundial para una 
Migración Segura, Ordinaria y Regular, 
y la Convención Internacional para la 
Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y sus Fa-
miliares, únicos instrumentos interna-
cionales sobre migración?
Otro mecanismo que utilizan los Comi-
tés para dar a coocer los estándares de 
protección de los derechos humanos 
son las Observaciones Generales, do-
cumentos aprobados por los Comités, 
en donde normalmente se vierten las 
recomendaciones que anteriormente 
han reiterado a los Estados o la inter-
pretación que puede darse a algunas 
de las disposiciones de los tratados 
internacionales. En el caso del Comité 
de Trabajadores Migratorios, recien-
temente se aprobó la Observación 
general número 6, que tiene que ver 
con la Convergencia que existe entre 
dos instrumentos internacionales en 
materia de migración. Por un lado, la 
Convención Internacional mencio-
nada, pero por otro, el Pacto Mundial 
para una Migración Segura, Ordenada 
y Regular, instrumento este último que 
busca avanzar en lo que se denomina la 
gobernanza de la migración. 

Como consecuencia de esta conver-
gencia, puede indicarse que, si bien los 
gobiernos tienen preocupaciones para 
manejar los flujos migratorios cuando 
entren a su país, y por ello piden infor-
mación y sugieren una serie de acciones, 
todo esto debe realizarse con estricto 
apego a los derechos humanos, sin olvi-
dar que es la persona la que requiere del 
apoyo de los gobiernos y de la sociedad 
en general.

¿Cuáles han sido, en los últimos años, 
las posturas políticas o jurídicas de los 
gobiernos que tienen mayor inmi-
gración, para garantizarles derechos 
humanos a los migrantes? 
Cada país tiene su política migratoria 
propia. Si volteamos al norte de nuestro 
país, advertimos que la política migra-
toria del gobierno entrante es bastante 
restrictiva, sin darse cuenta que eso 
provocará que las redes de tráfico de per-
sonas activen nuevos mecanismos para 
seguir realizando sus actividades. Se trata 
de una política basada en la detención 
de las personas migrantes no docu-
mentadas, pero también es una política 
negatoria de derechos humanos, ya que 
al cerrar la frontera busca acabar con las 
solicitudes de asilo y, al mismo tiempo, 
niega la nacionalidad a quienes nacieron 
en terrirorio norteamericano de padres 
migrantes no documentados, lo que va 
incluso en contra de la Constitución de 
aquel país.

Este tipo de políticas migratorias 
no son aceptables, sobre todo porque 
ponen en entredicho el cumplimiento 
de los derechos humanos, por lo que 
la defensa de los derechos humanos 
tendrá que pasar necesariamenrte por 
la judicialización, deberá acudirse a los 
jueces para buscar la protección de los 
derechos humanos.   

 ¿Cómo visualiza usted, que ha estudiado 
en varias universidades extranjeras, el 
desarrollo de la investigación en la Cien-
cia Jurídica? ¿Qué países tienen avances 
o aportaciones relevantes? Y, claro, ¿cuál 
es el nivel de México en ese contexto? 
He tenido la fortuna, gracias a la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, de 
estudiar en universidades extranjeras, lo 
cual agradezco enormemente. La expe-
riencia que obtuve fue muy enriquecedo-
ra, ya que cada país y universidad tienen 
su propio desarrollo científico. Así, por 
ejemplo, puedo señalar que, en Francia, 

la metodología es una de sus grandes 
aportaciones, el método de Descartes se 
sigue en toda la educación, y la universi-
dad no es la excepción, así que el análisis 
sistemático de la información es algo 
que tienen muy arraigado. En España, en 
cambio, si bien no es la metodología la 
gran prepcupación, puedo señalar que 
el estudio profundo de los temas, con 
seriedad y de manera monográfica, hace 
que se tengan avances muy precisos en 
cada uno de los temas que se abordan. 
Además de lo anterior, hay que tomar en 
cuenta la existencia de escuelas teóricas 
en cada país que ofrecen un determinado 
entendimiento del derecho.

¿Existe colaboración fluida, oportuna 
y de buena fe entre los tribunales de las 

diversas naciones para la aplicación del 
derecho en materias transnacionales, o 
existe aislamiento en sus propias esferas?  
Siempre ha existido la cooperación 
internacional, incluida la de tribunales. 
Son conocidos los diversos instrumen-
tos internacionales que se celebran en 
esta materia, recuérdese, por ejemplo, 
los de extradición, pero igualmente los 
hay en otras materias. Además de estos 
instrumentos internacionales, vale la 
pena mencionar que existen reuniones 
continentales entre los diversos poderes 
judiciales, sobre diversos aspectos temá-
ticos y de cooperación, no tan formales 
como los tratados internacionales, pero 
mediante los cuales se realizan acciones 
de colaboración a nivel internacional 
muy interesantes.

ENTREVISTA

¿En qué área del desempeño de sus 
actividades jurídicas ha sentido usted 
mayores satisfacciones? 

Puedo decir que, por fortuna, en 
todas mis actividades profesionales he 
tenido satisfacciones, unas son diferen-
tes que las otras. En la academia, es fre-
cuente que los alumnos tengan muestras 
de agradecimiento que hacen que uno se 
sienta bien, cuando das la clase, cuando 
les ayudas a titularse, cuando publican 
un artículo o un libro. En el ejercicio ju-
dicial es más complicado, pues siempre 
habrá uno que gane y otro que pierda, 
pero en ocasiones, incluso quien pierde, 
te agradece la seriedad con que se resol-
vió el caso, lo que te hace sentir bien. En 
la protección de los derechos humanos 
de las personas migrantes, cuando ves 
su cara después de habérseles respetado 
sus derechos, sientes una sensación 
muy especial de satisfación. O cuando 
en Naciones Unidas acabas un periodo 
de evaluación de varios Estados, sientes 
una satisfacción motivada por haber 
ayudado a buena parte de la población de 
esos países. 

En todo caso, mi mayor satisfacción 
es, sin lugar a dudas, tener la oportuni-
dad de poder ayudar a los demás. 

 ¿Qué opina sobre la reforma judicial? 
A partir del 15 de septiembre de 2024 te-
nemos un nuevo modelo de impartición 
de justicia en el que la ciudadanía elige a 
sus jueces. Le toca a la sociedad votar y 
decidir quiénes serán sus juzgadores y, a 
ellos, por su parte, actuar construyendo 
espacios de corresponsabilidad y con 
respeto a la convivencia de una sociedad 
informada. Es un momento histórico, 
inédito, en el que la justicia tendrá un 
nuevo rostro, el de la justicia social, la 
justicia igualitaria, de compromiso so-
cial, evitando la opulencia y reduciendo 
al mínimo los privilegios, pero siempre 
con apego a la ley y a la certeza jurídica 
que todos buscamos. 
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daños y perjuicios que causen a los 
ciudadanos por el funcionamiento 
normal o anormal de los servicios 
públicos. De esto se advierte que los 
límites del sistema resarcitorio pú-
blico dependen de las limitantes del 
Estado Social de Derecho.

También dentro del estudio de los 
elementos generales de la responsabi-
lidad patrimonial de la administración, 
tenemos, por ejemplo: el daño efectivo 
y evaluable económicamente, el fun-
cionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos, la relación de causa-
lidad entre la actuación de la adminis-
tración pública y el daño, la ausencia de 
fuerza mayor o causas exonerativas, los 
plazos para la reparación y, por último, 
la indemnización.

En relación con lo anterior, en vir-
tud de que la tutela judicial efectiva es 
un derecho fundamental protegido en 
algunos sistemas jurídicos del mundo, 
que reconoce y garantiza a las personas 
el acercamiento y acceso a los órganos 
jurisdiccionales para defender sus dere-
chos e intereses legítimos de manera 
adecuada, oportuna y sin dilaciones 
procesales indebidas, se asegura y ga-
rantiza que cualquier persona que crea 
que sus derechos han sido violentados 
pueda acudir a un juez o tribunal para 
que, por medio de un procedimiento 
justo y equitativo y apegado a las ga-
rantías procesales, se resuelva su litigio 
conforme a derecho.

Este principio sirve para fundamen-
tar que los elementos de la respon-

*¨Vale más absolver a un culpable que condenar a un inocente”. 
*Es mejor que diez culpables escapen a que un inocente sufra” 

William Blackstone

Es indudable que el error judicial pone en entredicho a todo el sistema de justicia 
del Estado, como consecuencia de una actuación incorrecta o injusta por parte del 
órgano jurisdiccional. Esto es fácil de entender, porque por la otra parte se encuen-
tra la persona a la que se le ocasiona un daño injustificado. Los errores judiciales 
pueden comprender sentencias de personas inocentes, decisiones mal fundamen-
tadas o ilegales, violaciones al principio del debido proceso.

La doctrina nos señala que el error judicial puede ser tanto de hecho como de 
derecho y puede ser cometido tanto por un juez de primera instancia como por un 
tribunal de apelaciones, un tribunal supremo o un tribunal constitucional. Pero en 
todo caso, el error sólo cabe en el ejercicio de la potestad de juzgar y no en la reali-
zación de aquellas tareas no jurisdiccionales que, en virtud de su cargo, se pueden 
llevar a cabo en el juzgado y cuya inadecuación puede producir un funcionamiento 
anormal de la administración de justicia, como lo señala el artículo 121 de la Cons-
titución española.

Se debe tener en cuenta que un error judicial será siempre no intencional y la 
vulneración intencionada de una norma o regla no será considerada error, y puede 
dar como resultado la concreción de una conducta típica, antijurídica y culpable, o 
sea, de un delito de los que los sistemas jurídicos suelen regular en el ejercicio de la 
jurisdicción, como, por ejemplo, el cohecho y la prevaricación.

ANÁLISIS DE 
LOS MECANISMOS 
DE COMPENSACIÓN 

POR ERROR JUDICIAL EN 
ESPAÑA Y MÉXICO

Por FRANCISCO ENRIQUE VARELA RAMÍREZ
Licenciado en Derecho. Maestro en Gobierno y Administración Pública. Maestro en Seguridad Pública. Doctor en Derecho por 
la Universidad de Salamanca. Doctor en Gobierno y Administración Pública. Doctor en Derecho Procesal Penal. Dr. H. C. MULT. 
Postdoctorado por la Universidad de Salamanca.  Catedrático de la Universidad Anáhuac.

JUDICATURA

Para adentrarnos al tema, estudia-
mos los dos tipos de errores judiciales 
que existen: error de derecho y error 
de hecho.

El primero es consecuencia de la 
aplicación injusta del ordenamiento 
jurídico y el segundo es cuando el juez 
tiene en su resolución una visualiza-
ción, apreciación o valoración inco-
rrecta o defectuosa de los hechos o de 
las pruebas otorgadas por las partes 
en el juicio y que se encuentren en el 
proceso, o sea, fuera de toda lógica o 
raciocinio, lo que se le denomina error 
judicial de hecho interno.

Es importante no confundir un error 
judicial con el funcionamiento anormal 
de la administración de justicia (como 
lo vimos en el artículo 121 de la Consti-
tución española), ambas instituciones 
constitucionales, porque este último se 
refiere a situaciones en las que el siste-
ma judicial no opera o actúa de manera 
adecuada, correcta y, por lo tanto, nada 
satisfactoria al causarle perjuicios a las 
partes involucradas o a terceros. 

Este funcionamiento anormal abarca 
un sinnúmero de irregularidades que no 
constituyen errores judiciales, pero que 
dan como resultado un daño, debido al 
ineficiente o defectuoso desempeño del 
sistema judicial.

Siguiendo estas ideas, nos aden-
tramos a señalar la importancia de la 
Teoría General de la Responsabilidad 
Patrimonial, por ser el régimen jurídi-
co por el cual el Estado y las entidades 
públicas están obligados a reparar los 

sabilidad por error judicial se lleven 
a efecto con cabalidad, para exigir 
compensación cuando hay un error 
judicial manifiesto, un daño efectivo 
y evaluable, una prisión preventiva o 
provisional indebida, para que, cuando 
se reconozca el error judicial, se dé un 
plazo para reclamar la responsabilidad 
del juez o funcionario judicial.

Existen algunas teorías de la de-
cisión judicial que buscan explicar y 
analizar la metodología y los principios 
que los juzgadores usan para llegar a 
sus determinaciones, considerando 
tanto los aspectos internos (como la 
interpretación de las leyes y los hechos 
dentro del proceso) como los externos 
(influencias políticas, sociales y hasta 
los sentimientos que pueden afectar la 
imparcialidad).

Estas teorías de la decisión judi-
cial son: 

a. Teoría estrecha del silogismo 
judicial.
b. Teoría amplia del silogismo 
judicial.
c. Teoría pragmatista de la decisión 
judicial.

Siguiendo estas ideas y tomándolas 
como base y fundamento, tenemos 
a los mecanismos de compensación 
en España sobre error judicial, empe-
zando con su marco jurídico, que está 
fuertemente edificado, sólidamente 
construido en torno de la Constitución 
Española y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, las que ofrecen garantías 
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JUDICATURA

concretas y claras para las personas 
afectadas y perjudicadas por decisiones 
judiciales erróneas.

El artículo 121 de la Carta Magna 
española establece que el Estado es 
responsable de los daños causados por 
un error judicial o por el funcionamien-
to anormal de la administración de 
justicia. También se prevé un procedi-
miento formal que se estructura como 
una especialidad en relación con el 
previsto en el artículo 106.2 de la Carta 
Magna y que reconoce a los ciudadanos 
el derecho a ser indemnizados, cuando 
sufren daños en sus bienes y servicios 
como consecuencia del funcionamien-
to de los servicios públicos.

Así mismo, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial española, establece un 
marco para abordar el error judicial, 
considerado sólo en casos de errores 
crasos, evidentes e injustificados, en 
sus artículos del 292 al 297.

También, en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal se destaca lo referente 
al error judicial en el artículo 733, el 
cual no regula directamente la indem-
nización o reconocimiento del error 
judicial, como lo hacen otras leyes, 
tal como la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. No obstante, proporciona una 
herramienta procesal para declarar 
la nulidad de actuaciones judiciales 
cuando se ha producido una infracción 
procesal grave, que causa indefensión 
a las partes. De este modo, puede 
contemplarse como un instrumento 
preventivo para modificar errores que, 
si no se enmiendan, podrían producir y 
originar un error judicial.

Apoyando a la dogmática, se 
estudian algunas sentencias relevan-
tes emitidas por el Tribunal Supremo 
y el Tribunal Constitucional sobre 
error judicial. Estas resoluciones han 
influido en la consolidación del marco 
normativo, así como también, de los 
criterios aplicables a la declaración del 

error judicial y el reconocimiento de 
indemnizaciones como consecuencia 
de los perjuicios ocasionados, así como 
también, enumeramos algunos casos 
importantes para la cultura jurídica 
española sobre errores judiciales, tal es 
el caso de Rafael Ricardi, Dolores Váz-
quez, los seis de Zaragoza, y el caso de 
Pablo Ibar, que estuvo en el “corredor 
de la muerte” en Estados Unidos y, aun-
que no es un caso español, este asunto, 
de la justicia de los Estados Unidos, ha 
tenido muchas repercusiones, tanto en 
España, como en otros países.

Visualizamos los desafíos para for-
talecer el sistema judicial español por 
la aparición de errores judiciales que 
violentan los derechos humanos del 
sentenciado, siendo muy importante 
poder prevenirlos para garantizar la jus-
ticia y el Estado de Derecho en España.

En el mismo tenor, los mecanismos 
de compensación en México sobre el 
error judicial, el cual es un tema que ha 
causado mucha controversia, debido 
a las fallas en la administración de 

justicia. Se refiere, como lo vimos ante-
riormente, al vicio del consentimiento 
causado por equivocación de buena fe, 
que anula el acto jurídico si afecta lo 
esencial de él o de su objeto.

Encontramos algunas causas que 
propician el error judicial, y se visualiza 
que para que el sistema judicial sea 
confiable, también se deberán crear 
mecanismos de revisión de sentencias, 
la sanción a responsables, compen-
saciones ajustadas a los perjuicios 
cometidos y el fortalecimiento y 
capacitación constante de la defensoría 
profesional. Por otra parte, garantizar 
la transparencia y no infligir tortura y 
malos tratos a las personas privadas 
de su libertad. Todo esto dará certeza 
y confianza de la ciudadanía hacia el 
Poder Judicial.

En este tema, enumeramos algunos 
posibles problemas en el sistema jurí-
dico mexicano que producen errores 
judiciales. Verbigracia: el uso excesivo 
de la prisión provisional o preventiva, 
las confesiones obtenidas con el uso 

de la tortura, la falta de independencia 
judicial, valoración por el órgano juris-
diccional deficiente de las pruebas en 
el proceso, deficiencias en la investiga-
ción judicial, prejuicios y discrimina-
ción, falta de mecanismos adecuados 
y efectivos para la revisión de casos, 
ineficacia en la reparación de daño, y 
corrupción y delincuencia organizada. 

Dicho esto, nos importa recalcar la 
existencia de algunos casos relevantes 
sobre errores judiciales, donde se de-
muestra la necesidad urgente de refor-
mar el sistema legal mexicano, donde 
destacan varias fallas comunes, que 
erosionan la confianza en el sistema 
judicial. Verbigracia: caso Florence Cas-
sez, caso de Jacinta Francisca Marcial y 
el caso de Israel Arzate Meléndez.

Así mismo, vemos la regulación 
que se da en México en relación con 
errores judiciales y nos damos cuenta 
de que sólo en el artículo 10 de la Con-
vención Americana de Derechos Hu-
manos se habla de la indemnización 
en caso de que ocurra alguno de estos 

y analizamos la reforma del artículo 
primero constitucional, en virtud de 
aparecer la vinculación de los Dere-
chos Humanos con los instrumentos 
internacionales sobre este tema y, 
sobre todo, su reconocimiento.

Por lo anterior, es necesario que 
se establezca en la Constitución el 
derecho del inculpado a la reparación 
del daño en caso de ser perjudicado por 
un error judicial y se dé la creación de 
leyes reglamentarias sobre el tema, o 
sea, un marco legal sólido que permi-
ta prevenir, corregir y reparar, por el 
Estado, los errores judiciales de manera 
justa y rápida.

Por consiguiente, se deberá propo-
ner que, tal como aparece en España en 
su Constitución Política, justamente en 
su artículo 121, se establezca en la Cons-
titución mexicana, agregando al artícu-
lo 20, inciso B, donde se encuentran los 
derechos del inculpado, el numeral X, 
quedando de la siguiente manera:

Artículo 20 Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, inciso 
B, numeral X.- “Los daños y perjuicios 
causados por error judicial, así como 
los que sean consecuencia del funcio-
namiento anormal de la administración 
de justicia, darán derecho a una indem-
nización a cargo del Estado, conforme 
a la ley”. De esta manera, se hará más 
eficaz y efectivo el cumplimiento de 
esta obligación por el Estado, porque 
México, independientemente de aco-
gerse al artículo 10 de la CADH, tendría 
en sus leyes esta obligación del Estado 
de indemnizar, no sin antes, legislar so-
bre la reglamentación de este derecho 
del inculpado. España lo establece en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Por otro lado, se establece que, 
sobre el uso excesivo de la prisión pre-
ventiva o provisional, especialmente 
cuando se trate de una sentencia 
absolutoria firme, se deberá indem-
nizar de manera justa y efectiva a la 

persona que injustamente (por error 
judicial) fue privada de su libertad y 
permaneció algún tiempo en prisión, 
con todas las adversidades, problemá-
tica y penurias que en esos lugares de 
reclusión acontecen.

Por otro lado, la prisión preventiva 
oficiosa es una medida cautelar en el 
sistema penal mexicano que implica la 
detención automática de una persona 
acusada de ciertos delitos graves, des-
critos en el Artículo 19 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el artículo 167 del 
Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Este tipo de prisión, llama-
da oficiosa, también proponemos su 
desaparición, aunado a lo anterior, ya 
hay dos sentencias de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, que 
le exigen a México la reflexión sobre 
quitarla de sus leyes.

La tortura para obtener confesiones 
es un problema que México tiene, no 
obstante que es firmante de todos los 
instrumentos internacionales sobre 
el uso de la tortura. Las confesiones 
obtenidas bajo el uso de la tortura han 
sido utilizadas como base para obtener 
sentencias condenatorias, lo que resul-
ta, a la postre, en errores judiciales.

México vive una etapa muy com-
plicada, ante una serie de problemas 
políticos, que han traído como conse-
cuencia, precisamente, la posible falta 
de independencia del Poder Judicial.

Finalizo expresando que, tanto Mé-
xico como España tienen problemas, 
muy serios, por la existencia de errores 
judiciales, pero a México le falta mucho 
para llegar a la regulación jurídica y, 
sobre todo, un tema tan polémico, la in-
dependencia judicial que tiene España, 
donde hay un pleno Estado de Derecho. 
Esperemos que, con la Reforma Judicial 
que se impuso en México, se llegue a 
alcanzar el tan ansiado Estado Social y 
Democrático de Derecho.
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A raíz de la reforma que se realizó a varios artículos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de junio del dos mil ocho, se estableció el cambio de 
paradigma o modelo del sistema penal en nuestro país, implementándose así el 
Sistema Penal con características de ser acusatorio y oral. 

A partir de esa reforma integral en materia penal, siguieron otras reformas 
constitucionales relevantes en cuanto a su impacto en dicha materia, sobre-
saliendo de manera importante la relativa a los derechos humanos, publicada 
en el mismo medio referido el diez de junio del dos mil once, y la que corres-
ponde a reglar la ejecución de sanciones, publicada el ocho de octubre del 
dos mil trece.

Las citadas reformas a nuestra Carta Magna permitieron determinar que 
la ejecución de sanciones penales que han adquirido la característica de ser 
firmes, debe corresponder a un órgano jurisdiccional, y la última reforma citada 
es la que determina la intervención y funciones del Juez de Ejecución Penal.

Derivado de las facultades otorgadas al Congreso de la Unión el ocho de 
octubre del dos mil trece, se establece que éste expedirá la ley procedimental 
penal única respecto de la ejecución de sentencia, lo que se advierte en la parte 
conducente del artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución General, 
por lo que el dieciséis de junio del dos mil dieciséis, y con entrada en vigor al día 
siguiente, se publicó en el medio autorizado por la federación, la Ley Nacional 
de Ejecución Penal.

Esta Ley, dice su artículo 1, tiene por objeto establecer las normas que 
regulan la prisión preventiva, la ejecución de penas y medidas de seguridad 
impuestas en sentencia firme, establecer los procedimientos para resolver 
las controversias en la ejecución penal, y regular los medios para lograr la 
reinserción social.

LA EJECUCIÓN PENAL
Temas pendientes por analizar

Por FRANCISCO REYES CONTRERAS
Licenciatura en Derecho por la Universidad Veracruzana. Maestría en Derecho Procesal. Doctorado en Derecho. Docente en Centro 
Mexicano de Estudios de Posgrado, Instituto de Posgrados de Xalapa y Universidad Anáhuac. Agente del Ministerio Público Visitador, 
subdirector de Servicios Periciales, juez de Control y Enjuiciamiento de Procedimiento Penal Oral, juez ejecutor de Sentencia.

DERECHO
PENITENCIARIO 

En la práctica real de aplicación 
del sistema penal, en el anterior y en 
el actual, es frecuente encontrar que 
las personas operadoras de la materia, 
y en otras, incluso, utilizan, invocan 
o refieren en sus promociones sólo 
partes conducentes favorables de una 
norma o artículo para solicitar alguna 
resolución que favorezca su postura 
en un caso concreto, dejando de lado 
la integridad del texto que se invoca, 
el contexto de la regulación y, con ello, 
dejan de lado el motivo del porqué el 
legislador dispuso la norma.

A más de siete años y siete meses de 
haber entrado en vigor la Ley Nacional 
de Ejecución Penal, se ha planteado 
por las personas sentenciadas, a través 
de sus abogados defensores, obtener 
los beneficios que las leyes de ejecu-
ción de sanciones del Estado de Ve-
racruz tenían vigentes al momento en 
que se realizó la conducta criminal por 
la que obtuvo la condena de prisión, 
o la que estaba vigente al momento 
de que su sentencia causó ejecutoria, 
las cuales no contenían prohibición 
o restricción alguna para obtener, por 
los sentenciados, los beneficios de 
remisión parcial de la pena, la libertad 
condicionada o la libertad anticipada, 
tal y como refiere la Ley 350 de Ejecu-
ción de Sanciones para el Estado de 
Veracruz-Llave.

La Ley antes citada -la 350- fue pu-
blicada en la Gaceta Oficial del Estado 
de Veracruz el día primero de febrero 
de mil novecientos noventa y dos, 
abrogando la Ley de Ejecución de San-
ciones del Estado de Veracruz  de fecha 
doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, y la misma establece 
los beneficios de remisión parcial de 
la pena (artículo 63) y de libertad con-
dicional (artículo 67), y en ambos artí-
culos no se advierte restricción alguna 
relativa al delito por el que se impone 
la sanción privativa de libertad. 

Esto es, que cualquier persona 
sentenciada con pena de prisión que 
cumpla los requisitos establecidos en 
esta Ley 350, pudiera alcanzar la dismi-
nución de su pena de prisión de un día 
de internamiento por cada dos días de 
trabajo o de asistencia a la escuela (re-
misión de la pena); u obtener su libertad 
con las condiciones que se le impongan 
(libertad condicional). Lo anterior, sin 
establecer restricción alguna derivada 
del delito por el cual se encuentra com-
purgando la pena de prisión.

Derivado del Principio de Lega-
lidad existente en nuestro sistema 
jurídico, y principalmente en nuestra 
Ley Suprema, un jurista puede referir, 
en acotamiento a este principio citado 
y relacionado con un Principio General 
del Derecho, que los gobernados 

Las citadas reformas a 
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podemos hacer lo que no está prohi-
bido y los gobernantes o autoridades 
sólo pueden realizar lo que la ley les 
permite, de donde, implícitamente 
advertimos que una de las funciones 
del Derecho es regular la conducta 
humana, la que tiene la característica 
de ser cambiante, dinámica, por lo que 
obliga a que las normas estén sujetas a 
cambios o actualizaciones.   

De esa característica de las normas 
para actualizarse, se desprende que 
el órgano legislativo respete la carac-
terística regulatoria de las normas y 
se reserve la probabilidad de refor-
mar -modificando o adicionando su 
contenido-, o de establecer el ámbito 
temporal de aplicación de una norma 
-derogando o abrogando-.

De igual forma, un jurista conoce los 
alcances de los conceptos Derogación 
y Abrogación, relativo a una norma 
específica el primero, y a una ley, código 
o conjunto de normas, el segundo. Estas 
dos referencias relativas a las normas 
jurídicas establecen de manera clara 
su vigencia aplicativa en el Derecho, y 
son utilizadas de manera conjunta o 
individual cuando el Poder Legislativo 
cumple su función reguladora.

Con todas esas consideraciones 
previas, y toda vez que las leyes que 
se van promulgando contienen los 
denominados artículos transitorios, 
estos deben ser analizados por los 
operadores de las normas y, en el caso 
en concreto, de los que promueven en 
materia de ejecución penal. 

De acuerdo al Sistema de Informa-
ción Legislativa  de nuestro país, un 
Artículo Transitorio “…Se refiere a la 
disposición destinada a regir situa-
ciones temporales que son existentes 
con anterioridad a la fecha de vigencia 
de una ley o reglamento, o que son 
creadas por virtud del mismo. Es por 
ello que sus efectos se agotan con el 
simple transcurso del tiempo o en 

cuanto se presenta la condición que 
regulan. Cuando se trata de la promul-
gación de una nueva ley, los artículos 
de carácter permanente y los transito-
rios quedan separados...”.

Al ser una condición de las normas 
penales el de no ser eternas, en virtud 
de que las manifestaciones sociales 
son cambiantes, entendemos que la 
referencia de permanentes de las nor-
mas está relacionada con ese ámbito 
de aplicación temporal que la rige, por 
lo que pueden terminar su vigencia 
por derogación o abrogación según 
disponga el legislador. 

El Estado, como sabemos, se 
reservó el ejercicio de aplicación del 
Derecho Penal, resultando en que es 

el poder más restrictivo de derechos 
de los gobernados. Y lo aplica en 
los referentes del tipo de norma, ya 
sustantivas, ya adjetivas. La norma 
sustantiva penal que debe ser aplicada 
a una persona a quien se le investiga 
por cometer un delito, es la que estaba 
vigente en el momento de que realiza la 
conducta, en cambio, la norma proce-
sal o adjetiva que se debe aplicar es la 
que esté vigente en el momento de eje-
cutar la pena, que ocurre durante todo 
el tiempo que se compurga –recorde-
mos que la sanción privativa de liber-
tad no se ejecuta en un solo momento, 
sino durante todo el internamiento-, o 
resolver incidentes o controversias en 
la ejecución de las sanciones. Y ello es 

así en virtud de que las disposiciones 
procesales en materia de ejecución se 
consideran herramientas instrumen-
tales para lograr la reinserción social 
del sentenciado, y su aplicación está 
relacionada con las políticas públicas 
tendientes a lograr esa reinserción y 
que sea acorde al momento vigente de 
aplicar una norma de ejecución penal.

Todo lo anterior es aportado en 
virtud de que la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal contiene, como toda regu-
lación jurídica, artículos permanentes 
y artículos transitorios, y todos ellos 
son de aplicación obligatoria en lo 
relativo a la ejecución de las sanciones 
penales, a las solicitudes incidentales 
o a las controversias que una persona 
con sentencia firme, su defensor, el Mi-
nisterio Público, la víctima o su asesor, 
presenten ante el juez de Ejecución 
Penal en nuestro Estado.

En ese sentido, los operadores 
jurídicos que representan a personas 
sentenciadas por delitos que, de acuer-
do a la política pública penal actual, 
no son viables a obtener beneficios 
preliberacionales referidos en la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, como 
son los sentenciados por los delitos 
de secuestro y trata de personas, por 
lo que no pueden obtener la libertad 
anticipada ni condicionada, presentan 
su solicitud de beneficios al haber sido 
sentenciados durante la vigencia del 
sistema penal mixto o tradicional, y 
consideran que se les debe aplicar la 
ley vigente en el momento de la consu-
mación del delito o la ley de ejecución 
penal que estaba vigente al momento 
de ser sentenciados, lo que no es ac-
tualmente procedente. 

Dicha solicitud es planteada, por 
ejemplo, en virtud de que el Código Pe-
nal vigente en el momento de los hechos, 
era el que estuvo en vigor hasta el treinta 
y uno de diciembre del dos mil tres, el 
cual establecía penas hasta de treinta 

años de prisión a las personas que come-
tieran el delito de secuestro y no estable-
cía prohibición de poder tener acceso a 
beneficios de libertad condicional o a la 
remisión parcial de la pena que la Ley 350 
de Ejecución de Sanciones Penales para 
el Estado refiere, también, sin restricción 
respecto al delito por el que compurga la 
pena de prisión.  

Sobre dicho planteamiento, es vi-
sible que los operadores de la defensa 
soslayaron los Artículos Transitorios 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
la que en el identificado como Tercero, 
establece que la Ley 350 multicita-
da quedaba abrogada, por lo que la 
misma, en esos términos, quedaba sin 
vigencia, es decir, dejaba de ser dere-
cho positivo y, por lo mismo, ya no es 
aplicable en la ejecución de sanciones, 
careciendo de importancia la fecha de 
la sentencia y cuándo causó ejecutorie-
dad, así como lo que el Código Penal y 
la Ley de Ejecución 350, consideraban. 
Es de manifestar que el sentenciado 
tuvo la posibilidad, si cubría los requi-
sitos, de solicitar los citados beneficios 
hasta el dieciséis de junio del dos mil 
dieciséis, e independientemente de la 
entrada en vigor de la Ley Nacional, 
allegarse de esos beneficios al iniciar el 
trámite antes de abrogarse la Ley 350.

Es importante anotar que, en este 
caso concreto, no opera la figura de 
aplicar la Ley que más beneficio otor-
gue al sentenciado, pues en términos 
del Principio Pro Persona -derivado 
del artículo primero constitucional-, 
dicho estudio no es aplicable porque 
no existe controversia entre normas, 
no hay una ambigüedad o laguna legal 
que implique un análisis de control 
constitucional y, al contrario, el órgano 
jurisdiccional debe respetar la legisla-
ción vigente al momento de la solici-
tud, observando en todo momento 
los Principios de Legalidad, Seguridad 
Jurídica, Igualdad, y Debido Proceso.

DERECHO
PENITENCIARIO 
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INTRODUCCIÓN
En México, la lucha por la justicia se entrelaza con diversas dimensiones de 
desigualdad. Uno de los desafíos más complejos es el acceso a la justicia para las 
mujeres indígenas. A pesar de los avances en la promoción de la igualdad de géne-
ro y el reconocimiento de los derechos de los pueblos originarios, ellas continúan 
enfrentando múltiples barreras, desde diferencias culturales y lingüísticas hasta 
formas arraigadas de discriminación estructural.

Este artículo explora el contexto histórico y actual, los desafíos persistentes, 
las iniciativas en marcha y las propuestas clave para garantizar un acceso efectivo 
a la justicia, que no sólo sea inclusivo, sino que también valore y respete la riqueza 
ancestral de nuestro país.

1. CONTEXTO HISTÓRICO Y CULTURAL
El legado colonial en México ha perpetuado estructuras jerárquicas que histó-
ricamente han marginado tanto a los pueblos indígenas como a las mujeres. En 
la intersección de ambas identidades, la mujer indígena ha sido relegada en el 
acceso a recursos, educación y mecanismos de protección legal.

Las normas y prácticas judiciales, impuestas desde modelos externos, han gene-
rado una brecha entre el derecho estatal y los sistemas tradicionales de resolución 
de conflictos que rigen en las comunidades indígenas. Esta desconexión ha impedi-
do que las demandas y cosmovisiones de estas mujeres sean plenamente reconoci-
das en los espacios formales de justicia, perpetuando su exclusión y vulnerabilidad.

EL ACCESO A LA 
JUSTICIA PARA LA MUJER 

INDÍGENA EN MÉXICO: 
CAMINOS HACIA LA EQUIDAD

2. DESAFÍOS Y BARRERAS EN 
EL ACCESO A LA JUSTICIA

2.1 Barreras Culturales y 
Lingüísticas
Las diferencias culturales y el uso 
predominante de idiomas ajenos 
al contexto indígena representan 
barreras significativas en el acceso 
a la justicia. Los procedimientos ju-
diciales se llevan a cabo en español, 
ignorando la riqueza lingüística y 
las particularidades culturales de 
las comunidades indígenas.
La falta de intérpretes y facilita-
dores culturales en las instancias 
judiciales profundiza la exclusión, 
limitando la capacidad de las 
mujeres indígenas para expresar 
sus derechos y necesidades en un 
entorno que verdaderamente las 
entienda y represente.

2.2 Geografía y Acceso a 
Servicios
La ubicación geográfica de muchas 
comunidades indígenas, alejadas 
de los centros urbanos, complica el 
acceso a servicios legales y de aseso-
ría. La limitada infraestructura y la 
escasez de recursos para trasladarse 
a instancias judiciales imponen cos-
tos adicionales y tiempos de espera 
prolongados, lo que incrementa la 
vulnerabilidad de las mujeres al en-
frentarse a procesos legales comple-
jos y a menudo burocráticos.

2.3 Discriminación y 
Estigmatización
La doble discriminación que enfren-
tan las mujeres indígenas, tanto por 
su género como por su origen, se re-
fleja en prejuicios arraigados dentro 
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del sistema judicial. Sus testimonios 
suelen ser subestimados y sus de-
nuncias minimizadas, lo que perpe-
túa la impunidad de delitos como la 
violencia de género, el abuso sexual 
y otras agresiones que vulneran su 
integridad. Esta estigmatización no 
sólo limita su acceso a la justicia, 
sino que también refuerza un ciclo 
de exclusión y vulnerabilidad que las 
deja aún más desprotegidas.

2.4 Desconfianza en el 
Sistema Judicial
La experiencia de procesos judi-
ciales lentos y poco sensibles a las 
realidades indígenas ha generado 
una profunda desconfianza en el 
sistema. Ante la ineficacia y la falta 
de respuesta oportuna, muchas 
mujeres optan por recurrir a méto-
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dos tradicionales de resolución de 
conflictos, a pesar de que estos no 
garantizan una reparación integral 
de sus derechos. Esta desconfianza 
alimenta un círculo vicioso que 
debilita la relación entre el Estado 
y las comunidades indígenas.

3. INICIATIVAS Y BUENAS 
PRÁCTICAS
Ante estos desafíos, diversas 
organizaciones y entidades han 
impulsado iniciativas orientadas a 
mejorar el acceso a la justicia para la 
mujer indígena:

●Programas de Justicia Inter-
cultural: En algunos estados, se han 
implementado iniciativas que integran 
el derecho estatal con las prácticas 
tradicionales de las comunidades indí-
genas. La capacitación de funcionarios 
en sensibilidad cultural y la incorpo-
ración de mediadores e intérpretes 
especializados han permitido acercar 
la justicia a poblaciones históricamen-
te marginadas.

●Espacios de Empoderamiento 
y Participación: Organizaciones de 
la sociedad civil han creado redes y 
espacios de asesoría legal que no sólo 
informan sobre derechos y procedi-
mientos, sino que también empoderan 
a las mujeres para que defiendan sus 
intereses de manera autónoma.

●Alianzas Multidisciplinarias: La 
colaboración entre el Estado, universi-
dades y organizaciones comunitarias ha 
sido clave para identificar las necesida-
des específicas de las mujeres indígenas 
y desarrollar estrategias efectivas para 
garantizar su acceso a la justicia.

4. PROPUESTAS PARA MEJORAR 
EL ACCESO A LA JUSTICIA

Para avanzar hacia una justicia ver-
daderamente inclusiva, es imperativo 
implementar acciones concretas:

●Fortalecimiento de la Justicia In-
tercultural: Capacitar a jueces, fiscales 
y defensores en diversidad cultural y 
lingüística, e implementar protocolos 
que respeten y reconozcan las formas 
tradicionales de resolución de conflic-
tos en las comunidades indígenas.

●Mejora de la Infraestructura en 
Zonas Rurales: Ampliar la cobertura de 
centros de atención legal en comuni-
dades indígenas e incorporar tecnolo-
gías que faciliten la comunicación con 
las autoridades y el acceso a servicios 
de justicia.

●Participación Activa de las Co-
munidades: Garantizar la inclusión de 
mujeres indígenas en el diseño, imple-
mentación y evaluación de políticas 
públicas, asegurando que sus voces sean 
escuchadas y sus necesidades atendidas.

●Campañas de Sensibilización y 
Educación: Desarrollar programas que 
difundan información sobre los dere-
chos de las mujeres y la importancia de 
una justicia intercultural, promovien-
do valores de respeto y tolerancia.

●Fortalecimiento de Mecanismos 
de Denuncia y Protección: Estable-
cer canales accesibles y seguros para 
denunciar violaciones de derechos, 
con medidas específicas que protejan 
a las mujeres indígenas y garanticen 
respuestas rápidas y eficaces.

5. SÍNTESIS SOBRE EL 
ARTÍCULO 2 CONSTITUCIONAL 
Y SUS IMPLICACIONES

La reforma al artículo 2 de la Consti-
tución, realizada en septiembre del año 
pasado, marca un avance histórico para 
el reconocimiento y fortalecimiento de 
los derechos de los pueblos indígenas 
en México. Este cambio constitucio-
nal establece a los pueblos originarios 
como un “otro poder” con presupuesto 
propio, lo que implica un reconoci-
miento formal de su autonomía y la 

necesidad de gestionar recursos para 
atender sus demandas y garantizar su 
desarrollo cultural y social.

Esta reforma tiene implicaciones 
directas en el acceso a la justicia para la 
mujer indígena, al reconocer y legitimar 
su cosmovisión y sus formas tradicionales 
de organización. Al integrar a los pueblos 
indígenas como un poder con autonomía 
presupuestaria, se sientan las bases para 
políticas públicas más sensibles y adap-
tadas a la diversidad cultural del país. En 
este contexto, la reforma al Artículo 2 no 
sólo fortalece la identidad y los derechos 
de las comunidades indígenas, sino que 
también impulsa un cambio estructural 
en el sistema judicial, orientado a garanti-
zar una justicia inclusiva y equitativa para 
todas las mujeres, reconociendo la impor-
tancia de sus saberes y experiencias.

CONCLUSIÓN
El acceso a la justicia para la mujer 
indígena en México es un desafío 
complejo que exige la transformación 
de estructuras históricas y la adopción 
de enfoques interculturales. Integrar 
prácticas tradicionales con el derecho 
estatal, fortalecer la infraestructura legal 
en zonas rurales y fomentar la partici-
pación activa de las comunidades, son 
pasos fundamentales para superar las 
barreras existentes.

La reciente reforma al artículo 2 de 
la Constitución enfatiza la importancia 
de reconocer la diversidad cultural y la 
autonomía de los pueblos indígenas, es-
tableciendo un precedente que refuerza 
la necesidad de una justicia inclusiva. 
Sólo a través de un esfuerzo coordinado 
entre el Estado, la sociedad civil y las 
comunidades indígenas, se podrá cons-
truir un sistema judicial que garantice el 
acceso efectivo a la justicia para la mujer 
indígena, respetando y valorando su 
identidad y contribuyendo a la equidad y 
al desarrollo integral de México.
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En cierta ocasión debatíamos con un grupo de colegas expertos en daño moral, el 
tema de los “daños punitivos”; y en específico, el relacionado con el amparo directo 
30/2013 emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
cual marcó un paradigma en el sistema jurídico mexicano respecto del Derecho de 
Daños, ya que aborda los daños punitivos y que, a pesar de que ha transcurrido un 
par de lustros desde la emisión de la sentencia en el máximo tribunal del país, aún 
sigue generando polémica en la comunidad jurídica.

En Estados Unidos de Norteamérica, de donde proviene la figura de los daños 
punitivos, hubo casos que generaron antecedentes, como el litigio entre Stella Lie-
beck vs MacDonald´s, que requirió un injerto de piel, una hospitalización de ocho 
días y un tratamiento adicional que duró más de dos años, cuando sin querer, derra-
mó café caliente en su regazo. Aunque Liebeck sólo recibió al final $640,000 dóla-
res, las primeras sanciones punitivas otorgadas fueron más altas, pues McDonald’s 
pagó $2.7 millones en daños punitivos.

Otro hecho que fue mediático en EE. UU. en los años 70 fue el caso de Ford 
“Pinto”, pues al pretender competir en el mercado de la industria automotriz, la 
empresa decidió sacar a la venta un vehículo de bajo peso, con un costo que no 
fuera superior a los dos mil dólares de aquel entonces y cuya producción se llevaría 
a cabo en 25 meses, cuando el periodo de fabricación se estimaba en unos 43 meses. 
La empresa consiguió que el “Pinto” alcanzara híper ventas, pero poco tiempo 
después se vendría un escenario fatalista.

El resultado fue un coche que salió de producción con dos grandes defectos de 
serie, por un lado, el depósito de gasolina situado en el eje trasero explotaba con 
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facilidad, ya que se rompía cuando el 
coche sufría un pequeño impacto, por 
otro lado, un choque por detrás a unos 40 
km/h dejaba al vehículo como acordeón 
y bloqueaba las puertas. Lo más grave 
aconteció por la pasividad de la empresa, 
al ser consciente del peligro que suponía 
su vehículo pero, como detener la 
producción y cambiar la arquitectura su-
ponía un gran coste para la firma, decidió 
seguir con el proyecto, pese a que hubo 
un promedio de 500 muertes. 

Tras varios años de investigación 
por parte de las autoridades, Ford se 
vio obligada a afrontar 117 juicios como 
consecuencia de los incidentes ocurri-
dos por el “efecto Pinto” por lo que el 
Departamento de Transporte obligó a la 
empresa a iniciar la revisión de 1. 5 mi-
llones de unidades, la más grande de su 
historia, construyéndose así lo que hoy 
advertimos como “daños punitivos” en 
el ámbito corporativo. 

Ahora bien, la ministra en retiro 
Margarita Luna Ramos señala que un 
daño punitivo es la cuantificación 
económica determinada por un juez en 
una sentencia en contra de quien realizó 
una conducta dañina, por descuido, 
negligencia o mala fe. La característica 
de este tipo de daños es que su cuantía 
debe tener como objetivo, no solamente 
mitigar la situación de la víctima y pena-
lizar al responsable, sino significar una 
connotación ejemplar para procurar la 
disuasión de este tipo de conductas e 
inculcar la práctica de la prevención (El 
Universal, 2020).

Por tanto, considero que el término 
de daño punitivo (punitive damage), 
suele ser confuso cuando se hace la 
traducción al español, pues debería 
denominarse sanción ejemplar o 
disuasoria. Además, se puede analizar 
desde diversos enfoques: por ejemplo, 
en el ámbito jurídico, social, económi-

co- empresarial, así como en el mundo 
compliance o cumplimiento. 

ENFOQUE JURÍDICO DE LOS 
DAÑOS PUNITIVOS 
Una sentencia con daños punitivos 
era difícil de visualizar en la adminis-
tración de la justicia mexicana, hasta 
que se materializó en el amparo directo 
30/2013. Lo que en realidad ocurrió fue 
su importación del derecho de daños 
anglosajón al derecho continental, y 
que en esencia es una traslación jurídi-
ca, pues no había precedentes y doctri-
na que sostuvieran el argumento de los 
impartidores de justicia. Aunado a ello, 
México se encontraba inmerso, desde 
la importante reforma constitucional 
del 10 de junio de 2011, en un nuevo 
paradigma en materia de derechos hu-
manos y control de convencionalidad, 
lo que posibilitó el fortalecimiento de 
la premisa.
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Algo que resalta en la condena del 
juicio de garantías señalado es que “los 
daños punitivos se inscriben dentro 
del derecho a una justa indemnización. 
Estos cumplen el efecto disuasivo de la 
compensación, al prevenir conductas 
ilícitas futuras con la imposición de 
incentivos negativos para que se actúe 
con la diligencia debida”. Tal aprecia-
ción implica una reflexión respecto 
de la “justa indemnización”, y que, en 
efecto, esto último es a lo que aspira 
cualquier ciudadano al que se le han 
vulnerado sus derechos o bienes jurí-
dicos y merece ser compensado como 
retribución social.

Otro asunto que igualmente fue co-
nocido por la Primera Sala de la SCJN, 
es el amparo directo 50/2015, en el que 
se dijo que “el Estado no puede ser 
condenado al pago de daños punitivos, 
porque la posibilidad de imponer un 
castigo ejemplarizante al Estado, se da 
por medio del régimen de responsabi-
lidades penales y administrativas, que 
cubren las actuaciones de los servi-
dores públicos. Además, la sanción 
económica en realidad castigaría a las y 
los contribuyentes y no desincentivaría 
conductas análogas en el futuro”. 

Creo que el razonamiento aplica-
do por la Corte es muy limitado y con 
escaso argumento, para pretender 
justificar que el Estado es intocable 
al condenarlo por daños punitivos, 
pues son los entes públicos quienes 
primeramente deben cumplir con la 
debida diligencia dentro de la estruc-
tura burocrática y dar un ejemplo 
al sector privado, sin embargo, no 
necesariamente tiene que existir una 
sanción ejemplar de índole económi-
ca, sino obligar al responsable a que 
cuente con un programa de cumpli-
miento corporativo o gubernamental, 
según sea el caso, y con experto que lo 
aplique como el compliance officer.

Lo anterior cobra mayor sentido y 
refuerza mi argumento, debido a que en 
el amparo directo 36/2017 de la Primera 
Sala de la SCJN, en donde la quejosa 
pidió una condena por daños punitivos, 
se menciona que “las garantías de no 
repetición, no deben estar enfocadas a 
una sanción ejemplar, que sólo acabe 
traduciéndose en una cuestión mera-
mente económica, sino que realmente 
deben estar enfocadas a que los hechos 
que motivaron la violación de los dere-
chos no vuelvan a acontecer”.

Así mismo, en el amparo citado se 
mencionó que, “las prestaciones recla-
madas a través de una acción colectiva 
difusa deben corresponder con lograr 
la reparación del daño causado a la co-
lectividad, consistente en la restitución 
de las cosas al estado que guardaban 
antes de la afectación, o, en su caso, el 
cumplimiento sustituto. La imposición 
de una pena ejemplar resulta ajena al 
objeto de la acción intentada”. 

Tal aseveración me parece contraria 
a la naturaleza del derecho de daños y 
de los daños punitivos, pues la teleo-
logía es que exista un castigo ejemplar 
a los infractores de la norma jurídica y 
que han provocado daños físicos, eco-
nómicos o psicológicos a las víctimas, 
pues sólo así se lograría una repara-
ción integral del daño, entre las que se 
encuentra la garantía de no repetición, 
satisfacción, compensación, rehabilita-
ción y restitución.

Siempre he estado a favor de los 
derechos humanos y el respeto a los 
mismos, aunque hay ocasiones en que 
las distintas autoridades incurren en 
excesos al dictar condenas sin senti-
do, o adolecen de una justificación, tal 
y como ocurrió en el amparo 992/2014 
(publicación de convocatoria), donde 
se llevó ante los tribunales un tema de 
discriminación y la determinación de 
la medida debía responder a las carac-

terísticas y elementos que deriven del 
caso en particular.

ENFOQUE SOCIAL DE LOS 
DAÑOS PUNITIVOS 
En el contexto social y mediático de los 
daños punitivos de un afamado hotel 
en Acapulco, se advierte que el mensaje 
que pretende dar el máximo tribunal del 
país, es con el fin de que el justiciable y 
el pueblo tengan confianza en la maqui-
naria judicial existente, al imponer una 
resolución económica exorbitante al 
que ha provocado un daño o lesión, ver-
bigracia, los treinta millones doscientos 
cincuenta y nueve mil doscientos pesos 
por daño moral. No se soslaya el hecho 
de que el World Justice Project posicio-
ne a México en los últimos lugares en 
procuración e impartición de justicia.

La imposición por daños punitivos, 
no sólo es monetaria, y la clara eviden-
cia está en el amparo 992/2014 ya citado, 
al aseverar que, “los jueces civiles 
pueden imponer medidas reparatorias 
con efectos disuasorios en casos de 
discriminación. Las acciones pueden 
ser de distinta índole, pero deben ser 
suficientemente eficaces, para prevenir 
futuras actuaciones contrarias al princi-
pio de igualdad de trato”. 

Vale la pena aclarar que los actos 
discriminatorios son de interés público 
y privado, de lo que se trata es de preve-
nirlos. Para lograr esto último, no es su-
ficiente una decisión judicial pecuniaria 
o disculpa pública, sino contar con un 
plan estratégico generacional con ele-
mentos como los principios, valores y 
educación para lograrlo, hasta alcanzar 
la cultura del respeto.

ENFOQUE ECONÓMICO 
EMPRESARIAL
El efecto disuasivo respecto del crite-
rio relacionado con los daños puniti-
vos y que se cita en el amparo 30/2013, 

pareciera que es únicamente para el 
hotel involucrado, empero también 
es un aviso al sector empresarial de 
la industria hotelera y restaurantera 
que, al enterarse de la noticia, debió 
actuar con la debida diligencia en su 
organización, para prevenir conductas 
ilícitas futuras que originaran distin-
tos tipos de responsabilidades legales 
para las personas jurídico-colectivas o 
empresas, ya sea en materia civil, pe-
nal, fiscal o administrativa. Inclusive, 
contar con protocolos de seguridad, 
capacitación y medidas de control 
para evitar riesgos.

De forma similar, imaginemos a un 
empresario que desea invertir en Méxi-
co y, al conocer el dictado de la condena 
por daños punitivos por una suma de 
dinero elevada, le podría generar una 
incertidumbre y posiblemente desistiría 
para no poner en riesgo su patrimonio 
u optar por otro país del continente que 
ofrezca mayor certeza jurídica.

ENFOQUE EN EL MUNDO 
COMPLIANCE O CUMPLIMIENTO 
CORPORATIVO
Los daños punitivos son un área de 
oportunidad para la comunidad jurídica 
por sus consecuencias en el ámbito em-
presarial en general, ya que se posibilita 
el ofertar servicios en corporativos o 
despachos, para que se implemente un 
programa de cumplimento y con ello 
evitar sanciones económicas y lega-
les como la dictada en el multicitado 
amparo, así mismo, mantener la buena 
reputación de la organización para 
permanecer en el mercado, generando 
confianza con proveedores y clientes; o 
bien, participar en licitaciones públicas 
con una política de integridad y cultura 
de cumplimiento.

REFLEXIONES FINALES
Es difícil visualizar la existencia de un 

fundamento jurídico para los daños 
punitivos, porque algunos conside-
ran su inexistencia en la legislación 
mexicana, y otros lo focalizan en 
el artículo 1916 cuarto párrafo del 
Código Civil Federal, al indicar que, 
“el monto de la indemnización lo de-
terminará el juez, tomando en cuenta 
los derechos lesionados, el grado de 
responsabilidad, la situación econó-
mica del responsable y de la víctima, 
así como las demás circunstancias 
del caso”. En una interpretación ju-
rídica en sentido lato, una autoridad 
judicial podría aplicar este supuesto 
en su pronunciamiento con condenas 
pecuniarias extracompensatorias.

Un dilema en los daños punitivos 
es considerar si pueden ser de oficio 
o a petición de parte, por tal razón, al 
analizar el amparo 30/2015, se aprecia 
que nunca fueron solicitados por la 
quejosa, luego entonces, la Primera 
Sala Judicial, sentencia con daños 
punitivos por un monto sumamente 
elevado y sin justificar razonable-
mente los parámetros a los que arribó 
en el quantum disuasorio, peor aún, 
sin las pruebas para acreditarlos. Por 
consiguiente, es fundamental contar 
con una base legal que regule los da-
ños punitivos, incluyendo el criterio 
para que los accionantes o deman-
dantes no repliquen constantemente 
ante los tribunales jurisdiccionales, 
pidiendo daños punitivos por hechos 
similares a los ya intentados, con el 
fin de lucrar.

Lo conveniente habría sido otorgar 
la cantidad inicialmente pedida por la 
demandada, coaccionar a la respon-
sable a implementar un programa de 
cumplimiento y destinar un presu-
puesto al Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral como ente público 
y para ulteriores víctimas, evitando el 
enriquecimiento de éstas. 
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Otra interrogante más que se ge-
nera con los daños punitivos, es si sólo 
proceden en materia civil; o cabría la 
posibilidad en materia penal o am-
biental por conducto de un juez, pues 
existe una corriente que sostiene que 
los daños punitivos representan un re-
proche social y que puede derivarse por 
indiferencia, reincidencia, inobservan-
cia, negligencia o ignorancia deliberada 
del infractor. 

Similar cuestionamiento acontece 
para saber si los daños punitivos son 
únicamente aplicables para personas 
jurídicas o personas físicas; o bien, si 
necesariamente deben provenir de la 
exigencia de un daño moral previo. 
Argentina fue uno de los pioneros en 
Latinoamérica en crear el Instituto de 
los Daños Punitivos y es una herra-
mienta de prevención de daños que 
se aplica a quienes actúan con negli-
gencia grave o malicia hacia los dere-
chos de los consumidores e, incluso, 
en 2008 se convirtió en la primera 
jurisdicción de corte continental en 
introducir los daños punitivos en el 
ámbito de las relaciones de consumo. 
Chile se sumó a dicha tendencia al 
incorporarlos dentro del marco de su 
Ley de Protección de los Derechos 
del Consumidor.

En resumen, lo cierto es que se 
abrió una brecha para que algunas 
figuras del common law y el sistema 
germano francés fuera compartidas, en 
el que exista un aprendizaje recíproco, 
sin hacer prejuicios de cuál de los dos 
es mejor, más bien, generar propuestas 
y soluciones para mejorar los sistemas 
de administración de justicia en benefi-
cio de los gobernados. Adicionalmente, 
contar con un modelo compliance 
(cumplimiento) y que fue un aporte del 
mundo anglosajón, ahora representa 
una solución efectiva para prevenir los 
daños punitivos.



48/49 48/49ABRIL 2025

La participación de las ciudadanas y los ciudadanos es un pilar fundamental en cualquier 
democracia, y su relevancia se intensifica en momentos cruciales como las elecciones 
judiciales implementadas para la elección de las y los diferentes operadores jurídicos. 

Para comprender la importancia de esta participación, es esencial considerar el 
viaje evolutivo que ha tenido la humanidad a lo largo de la historia, donde cada etapa y 
sociedad ha moldeado su forma de gobierno y su estructura social, de acuerdo con sus 
ideologías, costumbres y tradiciones.

Desde la independencia de México en 1810, el país ha atravesado un proceso demo-
crático complejo y multifacético. A lo largo de los siglos, hemos sido testigos de trans-
formaciones significativas que han buscado consolidar la democracia, aunque no sin 
enfrentar retos considerables. Desde los tlatoanis en la época prehispánica, pasando 
por la conquista y el establecimiento de un México monárquico, hasta llegar al presi-
dencialismo actual, uno de los cambios más significativos en la evolución democrática 
de México ha sido el reconocimiento del derecho al voto de la mujer, pues este avance 
no sólo representa un triunfo en la lucha por la igualdad de género, sino que también 
subraya la importancia de la inclusión en el proceso democrático.

LA IMPORTANCIA DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN LA JUSTICIA NACIONAL: 
UN VIAJE A TRAVÉS DE LA 

EVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
DE CREDIBILIDAD

Por ALBA YANELI BELLO MARTÍNEZ
Licenciatura en Derecho por la Universidad Veracruzana. Maestría en Juicio de Amparo y Sistema Acusatorio. Doctorado en Derecho 
Civil. Diplomados en Juicio de Amparo y en Derecho Tributario. Jueza de Distrito, en funciones en un Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa en el Primer Circuito.   

ELECCIONES

Así, la participación activa de las 
mujeres en la política y en la elección 
judicial es esencial para garantizar que 
las decisiones reflejen la diversidad y las 
necesidades de toda la población, pero, 
sobre todo, de este grupo social que 
históricamente ha sufrido una discrimi-
nación sistemática.

Dicho de otro modo, la evolución 
social en México ha estado marcada por 
cambios en las estructuras sociales y en 
las relaciones entre individuos y grupos; 
cambios que han sido influenciados por 
el desarrollo de nuevas ideas, avances 
tecnológicos y la interacción entre 
diversas culturas. De ahí que se puede 
afirmar que la participación ciudadana 
se convierte en un mecanismo indis-
pensable para que las y los ciudadanos 
ejerzan su voz y su derecho a influir en 
las decisiones que afectan sus vidas.

En el contexto de las elecciones 
judiciales, la participación ciudadana se 
vuelve aún más crucial, toda vez que la 
elección de las y los jueces y magistra-
dos, entre otros, no sólo impacta en el 
sistema jurisdiccional, sino que también 
lo hace en la confianza de la ciudadanía 
hacia las instituciones de impartición de 
justicia, ya que un sistema jurisdiccional 
independiente y transparente es funda-
mental para el estado de derecho y para 
la protección de los derechos humanos.

En esa medida, la participación 
activa de las ciudadanas y los ciuda-

danos en este proceso puede ayudar a 
asegurar que se elijan a las y los mejo-
res candidatos, comprometidos con la 
justicia y la equidad, pues cuando los 
mexicanos y las mexicanas se involu-
cran en los procesos de elección popu-
lar, se convierten a su vez en vigilantes 
del sistema de impartición de justicia 
federal, exigiendo transparencia y res-
ponsabilidad a quienes ocupan cargos 
de poder, lo que no sólo se traduce en 
un fortalecimiento a la democracia, 
sino que también promueve un senti-
do de pertenencia y compromiso con 
la sociedad.

Ahora, partiendo de la base de que 
las elecciones judiciales son una reali-
dad que está a la vuelta de la esquina, 
cobra importancia el hecho de que, si 
bien existen ciertos retos que no deben 
perderse de vista (ante la demanda 
social y la evolución de la población 
mexicana), también concurrren los 
siguientes beneficios: 

1. Refuerzo de la justicia social. La 
democracia participativa fomentará 
la inclusión de todos los sectores 
de la sociedad en la elección de las 
personas encargadas de administrar 
justicia; esto ayuda a asegurar que 
las personas juzgadoras federales 
reflejen la diversidad social y cul-
tural del país, y tomen decisiones 
que sean más representativas de las 
necesidades de la sociedad.
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2. Mayor control sobre el poder 
judicial. También se promueve un 
sistema de pesos y contrapesos. 
Los ciudadanos pueden ayudar a 
evitar que se nombren personas 
juzgadoras federales con intereses 
políticos o privados, protegiendo 
la independencia judicial, la que 
radica en la libertad de decisión, sin 
influencias externas. 

3. Mejor selección de jueces: Un 
proceso más abierto y participativo 
podría llevar a una selección más 
idónea de las juezas y los jueces del 
país, toda vez que, al tener acceso 
a información sobre las personas 
candidatas, pueden tomar decisiones 
informadas y elegir a aquellas con las 
cualidades y la experiencia necesa-
rias para desempeñar un buen papel 
en la administración de justicia.

4. Mayor transparencia en los 
procesos jurisdiccionales. Debido 
a la participación de la ciudada-
nía en el proceso de selección, 
esto podría generar confianza, en 
virtud de que se pensaría que las 
personas que están en los cargos 

de juzgadores y juzgadoras federa-
les fueron electos por ellos y, por 
ende, representan el mejor perfil 
para ese puesto; aunado a que, al 
estar involucrada la sociedad en la 
elección jurisdiccional, se podría 
reducir la percepción de corrup-
ción o favoritismo. 

5. Aumento en la participación 
cívica. Las elecciones judiciales en 
un sistema de democracia partici-
pativa pueden despertar el interés 
de la población por involucrarse 
más activamente en los asuntos del 
país. Esto fomenta un mayor com-
promiso cívico, donde la gente se 
sienta parte de la toma de decisiones 
importantes que impactan directa-
mente en su vida cotidiana.

6. Protección a los derechos huma-
nos. Un sistema judicial elegido por 
el pueblo puede estar más alineado 
con la protección de los derechos 
humanos, ya que, debido a la nueva 
visión jurisdiccional, se entiende que 
las personas juzgadoras deberán tener 
una visión social hacia las necesidades 
y derechos de los ciudadanos.

Por tanto, la democracia partici-
pativa en la próxima elección judi-
cial tiene retos y beneficios, que no 
veremos materializados hasta des-
pués de un tiempo, y queda en las 
personas juzgadoras legitimar esta 
transición a través de las sentencias 
y resoluciones que emitan, las que 
deberán comprender una visión 
más social, más humana, pero sin 
desatender los principios básicos 
que cada procedimiento establece, 
ya que las implicaciones benéficas 
de este enfoque van más allá de la 
simple participación en la elección 
popular, porque mejora la calidad de 
la justicia y fomenta una ciudadanía 
más activa y comprometida.

En conclusión, la participación 
ciudadana en la elección judicial en 
México es un reflejo de la evolución 
democrática del país, pues a medida 
que avanzamos hacia este importante 
evento, es fundamental recordar que la 
participación activa de todos los ciuda-
danos, especialmente de las mujeres, 
es esencial para construir un sistema 
judicial que sea justo, equitativo, pari-
tario y representativo. 

ELECCIONES
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quienes, al afectar a una persona y a su 
entorno social salen triunfantes, sin 
ninguna pena o castigo legal que pese 
sobre sus hombros y sobre los hechos 
que seguramente seguirán cometiendo 
por medios digitales.

Minimizamos las acciones y los 
hechos. Total, “sólo me robaron $5,000; 
la culpa la tengo yo por no verificar 
que realmente fuera quien dijo ser; me 
va a salir más caro el abogado e iniciar 
un procedimiento legal; total estoy 
sufriendo de bullying a través de redes 
sociales; tendré que cambiar de colegio 
y cambiar de redes sociales; tendré que 
cambiar de look y pretender que el daño 
psicológico no me afectó…”. 

La depresión y ser una persona 
que ha quedado seriamente lastima-
da en su autoestima no es suficiente 
para tomar cartas en el asunto y como 
sociedad nos escandalizamos cuando 
una chica o chico atentan contra su 
vida por la severa depresión que tenían  
y que nadie fue capaz de notar por 
tratar de cubrir las apariencias.

Total, “me robaron mis redes socia-
les por abrir un link de origen descono-
cido; eso me pasa por torpe”…, teniendo 
la esperanza de que nuestros amigos y 
contactos no caigan en la misma trampa 
y, si es así, nos excusamos por haber 
sido víctimas del robo de identidad a 
través de redes sociales. Podría seguir 
por cuartillas y cuartillas enumerando 
diversos ejemplos, que no se relacio-
nan con la difusión de imágenes con 
contenido íntimo, y que actualmente no 
existe una legislación que castigue.

Mi punto y mi propuesta es que 
cada estado debería tener una fiscalía 
especializada en la comisión de delitos 
cibernéticos, sé y soy consciente de que 
por la cantidad de redes sociales y de 
cibernautas que existen, tal vez sea im-
posible dar seguimiento al 100% de los 

NECESARIA, UNA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA PARA LA 

COMISIÓN DE DELITOS POR 
MEDIOS DIGITALES

Por ADRIANA YAMIL JIMÉNEZ ALAMILLA
Secretaria Nacional de Mujeres por México es Nuestro Compromiso, A.C. Licenciada en Derecho por la Universidad Tecnológica de 
México (UNITEC). Maestría en Derecho Procesal Constitucional. Estudios de perito en Grafoscopía, Documentoscopía y Dactiloscopia.

PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA

Hace unos días, platicando con mi 
amiga y colega Melissa Guadarrama, me 
preguntaba que cuál era mi punto de 
vista o en dónde había notado alguna la-
guna de derecho, como abogada y en mi 
calidad de secretaria nacional de Mu-
jeres por México es Nuestro Compro-
miso, A.C., respecto de que las víctimas 
por violencia de género quedaran en 
estado de indefensión. Mi respuesta fue 
inmediata, en virtud de la sociedad en 
donde nos desenvolvemos y en donde 
día a día estamos en constante cone-
xión e interactuando con redes sociales.

Actualmente contamos con avances 
legislativos que protegen a las mujeres 
y a los hombres por ser víctimas de 
violencia digital, donde gracias a la Ley 
Olimpia, la distribución o compar-
timiento de fotografías y videos con 
contenido íntimo, sin la autorización de 
quienes aparecen en los mismos, es un 
delito, el cual será juzgado y castigado. 

Este es, sin duda alguna, un avance 
significativo en la materia, sin embargo, 
a mí me gustaría colocar en la mesa, 
bajo el ojo de todas y todos ustedes, 
¿qué es lo que sucede con el resto de los 
delitos cometidos por medios digitales? 
Nos encontramos en una sociedad que 
se cree con el derecho de crucificar y 
prejuzgar a las personas mediante lo 
publicado en redes sociales. 

Existen infinidad de actos de difa-
mación, bullying, robo de identidad, 
extorsión y estafas a través de medios 
digitales y cuando somos víctimas de 
algunas de las mencionadas ¿qué ha-
cemos? Simplemente nos deprimimos, 
nos damos por vencidos, nos limita-
mos a informar a amigos y contactos 
que hemos sido víctimas del robo de 
identidad, de hackeo del WhatsApp, de 
que nuestros números fueron clona-
dos, pero sin ninguna consecuencia 
jurídica para los ciber delincuentes 

casos, sin embargo, considero que, con 
una propuesta de ley adecuada, en donde 
existan los filtros correctos y coordina-
ción con la administración de las redes 
sociales y bancos, se podría coadyuvar y 
lograr una excelente sinergia para dete-
ner a los cíber-delincuentes.

Vivimos en el siglo XXI. Según datos 
oficiales, el ser humano ha avanzado 
más en el último siglo de evolución que 
en toda su historia. Iniciamos la era de 
la Inteligencia artificial (IA), entonces, 
¿cuál es la razón para no actualizar la 
legislación a las necesidad y vivencias 
actuales? El mundo evoluciona y, por tal 
motivo, nuestras leyes también tienen 
que evolucionar. Podemos seguir dando 
prioridad o circunstancias que ya están 
fuera de circulación, tenemos que 
aceptar que la etapa de nuestras vidas se 
encuentra dentro de medios digitales y 
gira en torno a redes sociales.

La globalización es un punto por 
el cual nuestros sistemas legislativo y 
judicial tienen que adoptar y tomar en 
cuenta para avanzar. No podemos seguir 
cerrando los ojos ante la cruel y cruda 
realidad que hoy es evidente. Tenemos 
que buscar la forma de castigar a los 
cíber-delincuentes y de proteger a los 
usuarios del peligro que enfrentan a 
través de redes sociales.

Es por ello que, a título personal 
y a través de la asociación civil a la 
que pertenezco, que es Mujeres por 
México es Nuestro Compromiso, A.C., 
impartimos  conferencias de erradi-
cación de la violencia con perspectiva 
de género, en donde nos acompañan 
policía cibernética y policía de género, 
para alertar a las personas sobre los pe-
ligros existentes en la actualidad para 
no ser víctimas de delitos, mostrando 
los tipos y modalidades de violencia y 
sus consecuencias, y también contra 
cíber-delincuentes.
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 El segundo caso, en materia penal, 
relativo a la privación de la vida de una 
mujer de 28 años de edad, quien tenía 
dos hijos pequeños, una niña y un niño. 
Durante la investigación de dichos 
hechos, se determinó que X persona era 
probablemente responsable de la muer-
te de la víctima, por lo que el proceso se 
desarrolló de manera ordinaria durante 
la etapa de investigación, intermedia y 
juicio oral, que culminó con una senten-
cia absolutoria a favor del acusado, 
ya que la fiscalía no acreditó su teoría 
del caso por insuficiencia probatoria, 
dado que los dos testigos principales 
que presentó, por razones aducidas de 
tortura, no reconocieron ante el tribunal 
de juicio oral lo declarado en la inves-
tigación, además de que se dijo que no 
se demostró que entre el acusado y la 
víctima existiese una relación senti-
mental afectiva o de confianza, como 
razón de género, para actualizar el delito 
de Feminicidio. La fiscalía y el viudo 
de la víctima apelaron la sentencia, sin 
embargo, esta fue confirmada por el 
tribunal de alzada.

LA RELEVANCIA DE 
LA REPRESENTACIÓN 

JURÍDICA COADYUVANTE 
DE NNA EN UN PROCESO 

JURISDICCIONAL

Por DULCE MARÍA MENDOZA ROSAS
Licenciada en Derecho por la Universidad del Golfo de México. Maestra en Derecho Penal y Maestría en Derecho Penal y Técnicas de 
Litigación Oral. Doctorado en Derecho. Estudios en la Universidad Georg-August-Universitát Göttingen, de Alemania, en la Academia 
Nacional de Litigación de Chile y en la California Western School of Law. Jueza. Catedrática. Conductora radiofónica en temas jurídicos.  

DERECHO
PROCESAL PENAL

Si me preguntan cuál es la relevancia que tiene la representación jurídica coadyu-
vante de niños, niñas y adolescentes (NNA) en un proceso jurisdiccional, en mi 
experiencia como juzgadora de primera instancia en materia penal, empezaría por 
contarles tres historias.

 La primera, en materia familiar. En un juicio ordinario civil, se demandó la 
pérdida de la patria potestad de una niña respecto de su padre, el otorgamiento 
en favor de la madre de la guarda y custodia provisional y definitiva, así como 
la pensión alimenticia de la infante. Se dictó sentencia, en la que se condenó al 
padre a estas prestaciones. Inconforme, el padre impugnó esta, la cual fue confir-
mada por el tribunal de alzada. Luego promovió el juicio de amparo directo. En 
cumplimiento a esta sentencia de amparo, el tribunal a quo modificó la sentencia 
de primera instancia, para absolver al padre de la pérdida de la patria potestad y 
decretar un régimen de convivencia entre él y su hija. 

 El tercer asunto es también  en ma-
teria penal. Se trata del abuso sexual a 
una adolescente. La víctima vivía con su 
madre y su padrastro, además de su her-
mana menor. La menor de edad señaló 
que, cuando tenía alrededor de 13 años, 
su padrastro hasta en tres ocasiones le 
impuso la cópula en contra de su volun-
tad, que no decía nada porque no le iban 
a creer, hasta que su madre se percató 
que estaba engordando y la llevó al 
hospital, donde le dieron la noticia de 
que estaba embarazada. Entonces, con 
el personal especializado del hospital, 
la adolescente relató los hechos en su 
agravio y su madre denunció. 

Se desarrolló el proceso penal hasta 
que se turnó a la fase de juicio oral, del 
cual tuve conocimiento. Aquí debemos 
agregar que la víctima y su madre perte-
necían a una comunidad indígena. Se se-
ñaló fecha de audiencia de debate, pero 
se aplazó, en virtud de que la fiscalía dio 
a conocer que la víctima y su madre ya 
no vivían en el estado de Veracruz, sino 
que se habían mudado a otra entidad y, 
además, vivían en una zona rural, apro-



ximadamente a dos horas de distancia 
de la ciudad más próxima, lo que puso 
en riesgo la comparecencia de la víctima 
y de su progenitora en el juicio. 

 Sabemos que la declaración de la 
víctima en hechos de esta naturaleza, 
que son generalmente realizados en 
ausencia de otros testigos, es esencial 
para que el tribunal de juicio cuente con 
la información directa que, vinculada 
con los demás medios de prueba, siente 
las bases, a fin de que la fiscalía pruebe 
su teoría del caso, y en tal situación, 
obtenga una sentencia condenatoria.

¿Qué tienen en común estos tres casos?
Que niñas, niños y adolescentes son 
parte procesal indispensable en cada 
uno de ellos, en virtud de que cual-
quier determinación al que arribaran 
los órganos jurisdiccionales respec-
tivos, afectaría sus derechos y esfera 
jurídica, en los casos de materia penal, 
como víctimas directas e indirectas.

 La representación jurídica en cual-
quier proceso jurisdiccional o adminis-
trativo de NNA encuentra su sustento 
en las garantías de tutela judicial efecti-
va e interés superior del menor. 

 El derecho de tutela judicial efec-
tiva, entre otros, comprende su acceso 
a la justicia y su derecho de audiencia, 
que ameritan ser garantizados de ma-
nera especial y reforzada, sobre la base 
del principio del interés superior del 
menor, en sus tres dimensiones, como 
derecho sustantivo, principio interpre-
tativo y norma de procedimiento.

 El interés superior de los menores 
de edad encuentra su sustento conven-
cional y constitucional principalmente 
en los artículos 3 y 5 de la Convención 
sobre Derechos del Niño, así como en 
el artículo 4º de la Constitución Fede-
ral Mexicana, en que se estatuye que, 
en todas las decisiones y actuaciones 
del Estado y sus autoridades, se velará 
por el principio del interés superior de 

la niñez, a fin de garantizar de manera 
plena sus derechos.

 En este sentido, quienes tienen a 
cargo la responsabilidad de proteger 
los derechos de los menores de edad 
son, en primer lugar, sus progenitores, 
naturalmente; luego, sus tutores o cui-
dadores; los miembros de su familia 
ampliada y, por último, el Estado. Ello, 
de la mano de la autonomía progresiva 
del infante y adolescente. 

 Así, de acuerdo con la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, los padres o quienes 
ejercen la patria potestad de los me-
nores de edad, asumen su represen-
tación jurídica originaria. Los tutores 
legales designados por la autoridad 
competente tienen a su cargo la repre-
sentación jurídica en suplencia. Y la 
representación oficial y especializada 
que asume el Estado respecto de la 
representación jurídica de menores de 
edad es de forma coadyuvante.

 La representación coadyuvante 
implica el acompañamiento de NNA 
en los procesos jurisdiccionales y 
administrativos, de manera oficiosa, 
es decir, sin necesidad de que alguien 
lo solicite y esta queda a cargo de las 
Procuradurías de Protección, confor-
me a sus respectivas competencias, 
razón por la que, las autoridades de 
todos los niveles deben garantizar la 
intervención de las Procuradurías de 
Protección, para que ejerzan la repre-
sentación coadyuvante en favor de los 
menores de edad. 

Ello es correlativo a las disposi-
ciones contenidas en la Ley Estatal de 
Derechos de NNA. Cabe referir que 
podemos encontrar disposiciones 
equivalentes en los diversos ordena-
mientos de la materia de las demás 
entidades federativas.

 Por otro lado, debemos consi-
derar la perspectiva de la infancia y 
la adolescencia, que se traduce en 

un enfoque centrado en el menor 
de edad, como sujeto de derechos, y 
guiado por la premisa de garantizar 
que éste ejerza plena e íntegramente 
sus derechos, conforme al marco 
constitucional y convencional.

 Ahora bien ¿qué funciones debe 
realizar el representante coadyuvante? 
Implica que se informe ampliamente 
del caso, que conozca el contexto de 
NNA, que establezca contacto con 
quien tenga la representación origina-
ria, es decir, los padres, que se informe 
del procedimiento que se está siguien-
do, que revise la necesidad de solicitar 
medidas especiales, de acompañar 
y asesorar en cada paso del procedi-
miento a quien ejerce la representa-
ción originaria, detectar anomalías en 
el procedimiento, escuchar la opinión 
del NNA y, en caso de qué se requiera 
la participación del NNA en ese proce-
dimiento, se asegure de que se cumpla 
con todos los estándares y protocolos, 
que revise las resoluciones dicta-
das por las autoridades, que en las 
sentencias se establezcan medidas 
de reparación o restauración y, en su 
caso, verifique el cierre del caso.

 ¿Cuál es el deber del juzgador o de 
cualquier autoridad que tenga cono-
cimiento de un procedimiento de esta 
naturaleza? Desde la primera interven-
ción debe cerciorarse de que el menor 
de edad tenga representación coad-
yuvante, en caso contrario, realizar la 
designación oficiosa, como lo ordena 
la ley y hacerle saber sus obligaciones, 
darle la intervención en audiencias y 
en el procedimiento, asegurarse que 
el representante coadyuvante se en-
cuentre presente en todas las audien-
cias y el procedimiento respectivo.

 Ahora volvamos a los tres casos que 
comentamos al inicio de este artículo. 

El primer caso de materia familiar 
fue objeto de estudio en el Amparo 
Directo en Revisión 5833/2019, resuel-

to por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el 17 
de marzo de 2021, en virtud de que la 
niña, de la que se disputaba su guarda 
y custodia, promovió por propio 
derecho, amparo directo, que ella 
firmó manifestando expresamente “el 
día de hoy tuve conocimiento” de la 
sentencia, en que solicitaba que se es-
tudiaran los supuestos aducidos para 
la pérdida de la patria potestad y que 
la convivencia decretada con su padre 
no era acorde con su interés superior. 

Por ello, se analizó la relevancia de 
vigilar, por parte de los órganos juris-
diccionales, la designación oficiosa 
de la representación coadyuvante del 
menor de edad en un procedimiento, 
en el cual sus padres se disputaban 
la patria potestad y convivencia, que 
realmente se ocupara de velar por 
los intereses de la infante y no de la 
voluntad de los respectivos progenito-
res, además de la importancia de que 
todas las autoridades comuniquen de 
manera sencilla y clara a los menores 
de edad, de acuerdo a su nivel de desa-
rrollo y madurez, las resoluciones que 
impactarán en su esfera jurídica.

 En el segundo caso, en materia 
penal, inconformes con la sentencia 
de segunda instancia que confirmó 
la sentencia absolutoria del delito 
de Feminicidio, una asesora jurídica 
del niño y la niña, hijos de la víctima, 
promovió juicio de amparo directo, 
en que se destacó que los hijos de la 
víctima no fueron reconocidos por el 
órgano jurisdiccional como víctimas 
indirectas y sólo compareció su padre, 
como parte procesal en el carácter de 
ofendido, quien, si bien tenía un asesor 
jurídico de la Comisión de Víctimas 
estatal, no tuvo mayor intervención en 
el proceso, ya que únicamente com-
pareció a la audiencia de juicio en la 
que se desahogó su testimonio. Por lo 
que, en el Amparo Directo 270/2021 del 
Cuarto Tribunal Colegiado de Materia 
Penal del Segundo Circuito, resuelto el 
22 de septiembre de 2022, entre otras 
cosas, se ordenó la reposición del pro-
cedimiento, para darles a los hijos de la 
víctima, menores de edad, la calidad de 
víctimas indirectas, así como para que 
se diera intervención a la Procuraduría 
de Protección de sus derechos como 
representante coadyuvante, y que éste 
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tuviera una participación activa en el 
proceso con las facultades de cualquie-
ra otra parte, para promover, alegar, 
inclusive impugnar, las determinacio-
nes que emitieran las autoridades que 
intervinieran en ese asunto.

 Finalmente, en el asunto del cual 
tuve conocimiento como juzgadora 
de Enjuiciamiento, desde su radica-
ción en la fase de juicio oral se ordenó 
dar intervención al Procurador de los 
Derechos de NNA municipal, de donde 
residía la víctima y donde ocurrieron los 
hechos, como representante coadyu-
vante. Cabe reconocer que, gracias a la 
labor y compromiso de dicho fun-
cionario, asumiendo su papel activo 
como representante coadyuvante de la 
víctima adolescente, por sus propios 
medios, gestionó con la intervención de 
la Procuraduría Estatal, la colaboración 
de la Procuraduría estatal de la otra en-
tidad federativa, en que se encontraba 
la víctima con su mamá, cuyo personal 
logró la coordinación con el DIF muni-
cipal más próximo a la comunidad en 
la que se encontraban y su personal les 
proporcionó las instalaciones, personal 
especializado y medios tecnológicos, 
para que la víctima adolescente y su 
progenitora pudieran rendir su testi-
monio en el debate de juicio oral. Con 
esto se confirmó, además de otros 
medios de prueba, la teoría del caso de 
la fiscalía. Indudablemente, gracias al 
trabajo realizado por el representante 
coadyuvante, la víctima menor de edad 
pudo ser escuchada en el juicio y, en su 
oportunidad, también fue notificada de 
la sentencia, en formato fácil, propio de 
su edad, para su comprensión.

 Por tanto, he confirmado en mi 
experiencia jurisdiccional la impor-
tancia del rol activo del representante 
coadyuvante, a cargo del Estado, que no 
desplazar la representación originaria 
que tienen los padres del NNA, sino que 
contribuye a la tutela de sus derechos.
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